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RELACIÓN DE ENTIDADES Y PERSONAS QUE HAN FORM ULADO ALEGACIONES

Administraciones públicas:

ENTIDAD

1. Subdirección General de Medio Nat ural.  Minist erio de Agricult ura,  Al iment ación y 

Medio Ambient e

2. Dirección de Pat rimonio Cult ural  del Depart ament o de Educación,  Polít ica 

Lingüíst ica y Cult ura del Gobierno Vasco.

3. Dirección de Agricult ura y Ganadería – Gobierno Vasco

4. Abalt zisket ako Udala
5. Zabaldiko Udala

Asociaciones y particulares:

ALEGANTE

1. Ingurugela Legazpi

2. At auniker Kult ur Elkart ea

3. Gipuzkoako Baso Elkart ea

4. Asociación Baskegur

5. Sindicat o EHNE-Gipuzkoa

6. Sindicat o ENBA-Gipuzkoa

7. Landarlan Ingurumen Elkart ea

8. Federación de Caza de Euskadi

9. Federación Gipuzkoana de Mont aña
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RESUM EN DE ALEGACIONES Y RESPUESTA M OTIVADA

A cont inuación se presenta un resumen sobre los comentarios y/ o alegaciones sobre la 

documentación somet ida a información pública, junto con su análisis y respuesta mot ivada.

1.- PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y TRÁM ITES DE AUDIENCIA E INFORM ACIÓN 

PÚBLICA

El sindicat o EHNE alega que el proceso de part icipación “ ha sido penoso y ha consist ido en dos 

charlas con escasa part icipación social ,  y que los compromisos adquiridos no se han 

respet ado” .

En el proceso de part icipación del públ ico para la designación de la Zona Especial  de 

Conservación (ZEC) de Aralar (ES2120011) y aprobación de sus medidas de conservación se ha 

t enido en cuent a lo est ablecido en la Ley 27/ 2006,  de 18 de j ul io,  por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información,  de part icipación públ ica y de acceso a la j ust icia en 

mat eria de medio ambient e (incorpora las Direct ivas 2003/ 4/ CE y 2003/ 35/ CE).  En concret o,  

se han t enido en cuent a que la ley señala que para promover una part icipación real y efect iva 

del públ ico en la elaboración,  modif icación y revisión de los planes,  programas y disposiciones 

de caráct er general relacionados con el  medio ambient e,  las Administ raciones Públ icas 

velarán porque:

a.  Se informe al públ ico,  mediant e avisos públ icos u ot ros medios apropiados,  como 

los elect rónicos,  cuando se disponga de el los,  sobre cualesquiera propuest as de 

planes,  programas o disposiciones de caráct er general,  o,  en su caso,  de su 

modif icación o de su revisión,  y porque la información pert inent e sobre dichas 

propuest as sea int el igible y se ponga a disposición del públ ico,  incluida la relat iva al  

derecho a la part icipación en los procesos decisorios y a la Administ ración públ ica 

compet ent e a la que se pueden present ar coment arios o formular alegaciones.

b.  El públ ico t enga derecho a expresar observaciones y opiniones cuando est én 

abiert as t odas las posibil idades,  ant es de que se adopt en decisiones sobre el  plan,  

programa o disposición de caráct er general.

c.  Al adopt ar esas decisiones sean debidament e t enidos en cuent a los result ados de la 

part icipación públ ica.

d.  Una vez examinadas las observaciones y opiniones expresadas por el  públ ico,  se 

informará al públ ico de las decisiones adopt adas y de los mot ivos’  y consideraciones 

en los que se basen dichas decisiones,  incluyendo la información relat iva al  proceso 

de part icipación públ ica.

A modo de resumen se indican las reuniones mant enidas durant e el  desarrol lo del proceso de 

part icipación:
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Proceso de part icipación social

 12 de j unio de 2014.  Present ación Inst it ucional  al  Pat ronat o del Parque Nat ural  de 

Aralar (Donost ia).

Para est a reunión se preparan y ent regan a los asist ent es dos document os de present ación en 

los que se da respuest a a las pregunt as más f recuent es sobre Nat ura 2000 y la 

correspondient e ZEC,  se present an los principales valores del espacio y su est ado act ual y se 

expl ica el  esquema del proceso de part icipación social  a poner en marcha.

 9 de diciembre de 2014.  Tal ler de discusión de obj et ivos y medidas (Ordizia).

En est a sesión se abordan aspect os referidos a la Red Nat ura 2000,  las ZEC,  el  porqué de la 

ZEC de Aralar y en qué consist en los document os de medidas de conservación.  Así mismo se 

aborda el plant eamient o del proceso de part icipación,  sus bases y alcance,  expl icando su 

caráct er volunt ario,  informat ivo y de consult a,  y expl icando los pasos a seguir una vez 

f inal izado,  haciendo referencia t ambién al  periodo of icial  de exposición públ ica a desarrol lar 

con post erioridad.

Se facil i t a a los y las asist ent es el  correspondient e document o de present ación en el  que se 

pret ende dar respuest a a las pregunt as y dudas más f recuent es det ect adas sobre Nat ura 2000 

y la correspondient e ZEC,  se present an los principales valores del espacio y su est ado act ual y 

se muest ra el  esquema del proceso de part icipación social  a poner en marcha.

En la sesión se t rabaj a direct ament e el  document o de medidas de conservación,  anal izando y 

discut iendo sus cont enidos agrupados por t emát icas.  Así mismo se aborda el t ema del 

seguimient o y procedimient o de aprobación administ rat iva.

También se facil i t a a los y las asist ent es el  borrador de document o de obj et ivos y medidas (en 

Euskera y cast el lano) en el que,  con el único obj et o de facil i t ar la lect ura e int erpret ación a 

las personas int eresadas,  se ordenaron por t emát icas las regulaciones propuest as.  Así mismo,  

se puso a disposición de los part icipant es un document o específ ico en el  que se recogieron 

t odas aquel las medidas encaminadas a la obt ención y mej ora del conocimient o sobre los 

obj et os de conservación y su est ado de conservación,  que de manera int encionada no se 

habían incluido en los ant eriores document os,  para diferenciar de forma más clara las 

cuest iones relat ivas a las necesidades de mej ora del conocimient o,  del rest o.

Tras t odas las reuniones se envía un act a a t odos los part icipant es que han dej ado dat os de 

cont act o,  para que los y las part icipant es puedan revisar los result ados y mat izar o complet ar 

en el caso de que consideren que algún aspect o no se ha recogido adecuadament e.  Además se 

dio un plazo adicional hast a f inales de diciembre para real izar aport aciones por escrit o.

En est a fase del proceso se recogieron 37 propuest as concret as,  t ant o en las reuniones 

presenciales,  como en document os escrit os enviados post eriorment e por algunos de los 

part icipant es.  14 de las propuest as se valoraron posit ivament e para su incorporación al 

document o como nuevas o como mat ización de las regulaciones que ya se habían formulado;  4 

se consideró que ya est aban de alguna manera recogidas en el document o;  y f inalment e 9 se 

han valorado negat ivament e para su incorporación al document o,  aunque han sido revisadas 
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para en los casos en que ha sido posible,  mat izarlas o def inir las de forma más clara o 

concret a,  dependiendo de los casos.

 29 de enero de 2015.  Sesión de ret orno.  Present ación de result ados y cierre del 

proceso (Ordizia).

Final izado el proceso de part icipación social  como t al ,  en est a úl t ima sesión de cierre,  se 

expl icó la manera en la que las dist int as aport aciones real izadas durant e el  proceso se habían 

incorporado al document o.  En aquel los casos,  que han result ado excepcionales,  en los que las 

aport aciones no fueron incorporadas,  se expl icó,  en at ención al compromiso previament e 

adquirido,  los mot ivos del rechazo,  se recomendó la present ación de alegaciones escrit as en 

la fase de información públ ica regulada en la Ley 8/ 2003 sobre el  procedimient o de 

elaboración de las disposiciones de caráct er general,  y se expl icó la manera de hacerlo.  Cabe 

precisar a los alegant es que el decret o no ha sido t odavía aprobado.  Su borrador ha sido 

expuest o a información públ ica siguiendo los cauces legalment e est ablecidos,  y se ha 

somet ido a la part icipación act iva de la ciudadanía,  incluidos algunos de los alegant es.

Tal como queda acredit ado,  el  proceso de part icipación social  supera ampliament e lo exigido 

por la ley y lo que es habit ual en ot ros document os de planif icación.  Así mismo,  como se 

indica en el resumen del proceso de part icipación l levado a cabo,  dicho proceso ha est ado 

abiert o desde sus inicios a la part icipación de t odas las part es int eresadas,  incluida la 

ciudadanía y las ent idades locales.  Además,  se habil i t ó un sist ema de recogida de 

aport aciones y de at ención ciudadana facil i t ando para el lo un correo elect rónico y un número 

de t eléfono,  para quienes no pudieron asist ir a dichas sesiones.  

En consecuencia,  desde el depart ament o responsable,  se t iene la cert eza de que se han 

puest o los medios suf icient es,  dent ro de las disponibil idades t écnicas y presupuest arias,  para 

que quien haya querido part icipar en la elaboración del document o pudiera hacerlo.

2.- DELIM ITACIÓN, CONECTIVIDAD ECOLÓGICA Y ÁM BITO GEOGRÁFICO DE 

APLICACIÓN 

ATAUNIKER Kult ur Elkart ea y Landarlan Ingurumen Elkart ea sol icit an que se ext iendan los 

l ímit es del PN de Aralar.  Concret ament e sol icit an que en el municipio de At aun,  el  l ímit e del 

PN no est é en la carret era Gi-120,  sino en el río Agaunt za (que forma part e del ZEC Alt o 

Oria);  y que se incorpore al  PN la Parzonería de Gipuzkoa (Parzonería Menor) de modo que 

alcance el l ímit e del PN Arat z-Aizkorri en Et zegarat e,  y aument ando la permeabil idad de la N-

l  para el  paso de la fauna y la conect ividad con el PN Arat z-Aizkorri en Et xegarat e.

En la sit uación act ual con los plazos de designación de las ZEC ya f inal izados hace t iempo,  

est e Depart ament o de Medio Ambient e y Polít ica Territ orial  considera priorit aria la 

designación de los act uales expedient es de ZEC,  con las del imit aciones sobre las que se ha 

l legado a consenso suf icient e ent re las administ raciones compet ent es en Espacios Nat urales 

Prot egidos.  
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Las propuest as de ampliaciones que se van recibiendo para ést e y ot ros espacios serán obj et o 

de ot ro expedient e administ rat ivo,  en el marco del cual se t omarán en consideración y 

valorarán,  t ant o las propuest as derivadas de la elaboración de los document os t écnicos,  como 

las sol icit udes formuladas por ot ros agent es y ent idades.

La Dirección de Agricult ura y Ganadería del Gobierno Vasco (en adelant e DAG-GV) alega que 

hay que def inir el  alcance geográf ico de las regulaciones,  est ableciendo que las normas de 

conservación son solament e de apl icación en el ámbit o del ZEC y dent ro del ámbit o del 

element o clave que se t rat e,  así como t ambién def inir,  con la suf icient e precisión,  el  ámbit o 

geográf ico de cada uno de los element os clave.

El document o ident if ica con claridad cuáles son los element os clave u obj et o de conservación 

en la ZEC y señala de forma precisa cuál es el  ámbit o geográf ico de gest ión,  y por lo t ant o,  el  

alcance geográf ico de las regulaciones y la superf icie en la que deben apl icarse.  

Todos los element os clave son hábit at s nat urales o especies de f lora y fauna silvest re.  La 

Direct iva Hábit at s def ine “ hábi t at  nat ural ”  como “ una zona t er rest re o acuát ica di f erenciada 

por  sus caract er íst icas geográf icas,  abiót icas y biót icas,  t ant o si  son ent erament e nat urales 

como seminat urales” .  Def ine “ hábi t at  de una especie”  como “ el  medio def inido por  f act ores 

abiót icos y biót icos específ icos donde vive la especie en una de las f ases de su ciclo 

biológico” .  Def ine como "zona especial  de conservación" el  “ l ugar  de impor t ancia comuni t ar ia 

designado por  los Est ados miembros mediant e un act o reglament ar io,  administ rat ivo y/ o 

cont ract ual ,  en el  cual  se apl iquen las medidas de conservación necesar ias para el  

mant enimient o o el  rest ablecimient o,  en un est ado de conservación f avorable,  de los 

hábi t at s nat urales y/ o de las poblaciones de las especies para las cuales se haya designado el  

lugar ” .  Según la direct iva,  alcanzar el  est ado de conservación de un hábit at  puede suponer 

mant ener o ext ender su dist ribución act ual dent ro del lugar,  y dent ro de su área de 

dist ribución nat ural,  amén de mant ener o mej orar su est ruct ura,  funciones y especies t ípicas.  

Por lo t ant o,   result a evident e que el ámbit o de gest ión de cada hábit at  designado como 

element o clave en Aralar,  coincide con el área de dist ribución nat ural  ese hábit at  dent ro del 

lugar.  Y los lugares de act uación se def inirán en el document o de act uaciones 

correspondient e,  compet encia de la Diput ación Foral de Gipuzkoa,  en función de los 

obj et ivos,  y en el marco de la gest ión dinámica y adapt at iva,  según el  régimen compet encial  

est ablecido en el Decret o Legislat ivo 1/ 2014,  por el  que se aprueba el Text o Refundido de la 

Ley de Conservación de la Nat uraleza del País Vaso (en adelant e TRLCN).

Análoga y evident ement e,  el  ámbit o geográf ico de las regulaciones que afect an a los hábit at s 

y especies que son element os clave es su ámbit o de dist ribución nat ural en el  lugar.  Para las 

especies animales que ocupan t errit orios ext ensos,  las ZEC se corresponden con las 

ubicaciones concret as dent ro de la zona de dist ribución nat ural de dichas especies que 

present en los element os f ísicos o biológicos esenciales para su vida y su reproducción.  En 

ambos casos,  circunst ancia que se da en Aralar para algunos element os clave,  el  est ado 

act ual de conservación n la CAPV es desfavorable y es necesario rest aurar dent ro de las ZEC,  

hábit at s nat urales que permit an el asent amient o de poblaciones est ables,  dent ro del área de 

dist ribución de cada especie y en cada lugar.  
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Por consiguient e,  se ent iende que no es necesario incorporar,  como propone el  alegant e,  una 

del imit ación de los ámbit os de cada element o clave,  y que no result a complej o conocer si una 

det erminada regulación es apl icable o no a un det erminado t errit orio precisament e porque,  

como bien indica el  alegant e,  los element os clave se def inen t ant o por la presencia de 

det erminados hábit at s,  como por la de det erminadas especies.  En el caso que menciona de 

los quirópt eros,  las regulaciones indican con precisión las dist ancias exact as a los punt os 

vit ales en los que deben apl icarse,  dent ro de la ZEC.

Todo el lo sin perj uicio de que haya act uaciones que se real icen fuera de la ZEC cuya 

repercusión sobre los element os clave deba ser evaluada.  Ya que,  efect ivament e,  y como 

t ambién indica el  alegant e,  el  Manual de "Gest ión de Espacios Nat ura 2000.  Disposiciones del 

art ículo 6 de la Direct iva Hábit at s sobre hábit at s",  señala que “ l a probabi l idad de ef ect o 

apreciable puede ref er i rse no sólo a planes o proyect os si t uados dent ro de un espacio 

prot egido,  sino t ambién a planes o proyect os f uera de un lugar .  Por  esa razón,  es impor t ant e 

que los Est ados miembros permit an,  t ant o en su legislación como en su práct ica,  apl icar  las 

medidas del  apar t ado 3 del  ar t ículo 6 a las presiones que ej erce una act ividad ext erna a un 

espacio de Nat ura 2000 pero que puede af ect ar lo de f orma apreciable” .

En cualquier caso,  y al  margen de los proyect os fuera de la ZEC en los que deba procederse a 

real izar una evaluación de la probabil idad de efect o apreciable,  el  alegant e no ident if ica 

ninguna regulación que “ parezca est ar  dict ada para ser  apl icada f uera del  ámbi t o del  

element o clave al  que per t enecen”  por lo que no es posible anal izar con mayor precisión las 

regulaciones a las que se ref iere.

3.- INGERENCIA COM PETENCIAL

En relación a est a cuest ión,  la DAG-GV alega fundament alment e dos cuest iones:

1. - Sol icit a la inclusión en el document o de una regulación general con la siguient e redacción:   

El  régimen de prot ección que est ablece est e document o será compat ible y garant izará el  

ej ercicio de las at r ibuciones de la Administ ración Aut onómica,  de la Administ ración del  

Est ado,  de las Administ raciones Forales de los Terr i t or ios Hist ór icos y de las corporaciones 

locales en las mat er ias en las que sect or ialment e sean compet ent es.  Así mismo será 

compat ible y garant izará las at r ibuciones que las Junt as,  Hermandades,  Parzoner ías o 

Mancomunidades t ienen at r ibuidas en la ordenación y gest ión de los aprovechamient os de los 

mont es que les son propios.

2. - Alega que,  el  Gobierno no t iene capacidad de dict ar medidas en relación con la gest ión 

forest al  de acuerdo con el fundament o j urídico 5.b de la Decisión 2/ 2011 de la Comisión 

Arbit ral  ya que es una medida en relación con la gest ión forest al  que vaciaría las 

compet encias de las DDFF,  y sol icit a que se el iminen las regulaciones 6,  9,  10,  11,  13,  14,  17,  

18,  20,  24,  25,  26,  27 y 28.

Como consideraciones previas al  anál isis del marco compet encial  apl icable,  conviene recordar 

dos cuest iones:
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La primea de el las es que est os document os se enmarcan en el cumplimient o de normat iva 

comunit aria,  est at al  y aut onómica.  Concret ament e la Ley 42/ 2007,  del Pat rimonio Nat ural  y 

la Biodiversidad sient a en su art ículo 2 los principios de esa conservación del pat rimonio 

nat ural a los que t ambién se responde con el document o elaborado,  ent re los que cabe 

dest acar:

e) La int egración de los requerimient os de la conservación,  uso sost enible,  mej ora y 

rest auración del pat rimonio nat ural y la biodiversidad en las polít icas sect oriales.

f ) La prevalencia de la prot ección ambient al sobre la ordenación t errit orial  y 

urbaníst ica y los supuest os básicos de dicha prevalencia.

g) La precaución en las int ervenciones que puedan afect ar a espacios nat urales y/ o 

especies si lvest res.

La segunda cuest ión,  es que en lo relat ivo a posibles conf l ict os compet enciales,  el  escrit o de 

alegaciones de la DA-GV concret a el  posible conf l ict o en las compet encias forales en mat eria 

de espacios nat urales prot egidos.  En est e sent ido indicar que,  el  anál isis det al lado de los 

cont enidos t ant o del Document o de información ecológica,  obj et ivos y normas para la 

conservación y programa de seguimient o,  como del document o de direct rices y medidas de 

gest ión,  compet encia de GV o de la DFG respect ivament e,  ya ha sido real izado y su 

dist ribución acordada y no es posible acept ar que la administ ración sect orial  agraria sin 

at ribuciones compet enciales en mat eria de espacios nat urales prot egidos cuest ione el t rabaj o 

real izado ent re las administ raciones compet ent es o la defensa que de sus compet encias hace 

el Órgano Foral.  

No obst ant e,  con la f inal idad de aclarar el  régimen compet encial  de apl icación est ablecido en 

la normat iva vigent e,  se indica a cont inuación:

 Art .  44 Ley 42/ 2007 del Pat rimonio Nat ural y la Biodiversidad,  en adelant e PNyB:  "Las 

Comunidades aut ónomas,  previo procedimient o de inf ormación públ ica,  declararán las 

Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial  Prot ección para las Aves en su 

ámbi t o t er r i t or ial . "

 La Ley 2/ 1983,  de 25 de noviembre,  de relaciones ent re las Inst it uciones Comunes de la 

Comunidad Aut ónoma y los Órganos Forales,  en adelant e LTH:  el  art ículo 6.1,  en relación 

con el 7.c.3.  Aquí se encomienda a las Diput aciones Forales la administ ración de los 

espacios nat urales prot egidos.

 Decret o Legislat ivo 1/ 2014,  por el  que se aprueba el  t ext o refundido de la Ley de 

Conservación de la Nat uraleza del País Vasco (TRLCN),  que recoge con más det al le:

- Declaración:  en el art ículo 19.1 se encomienda la declaración de los ENP a Decret o del 

Gobierno Vasco.

- Gest ión:  Capít ulo VI del Tít ulo III recoge la gest ión,  y según el art .  25.1 encomienda a 

los órganos forales la gest ión de los ENP dent ro de las previsiones de la ley,  que se 

recogen en el art ículo 26:
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“ Los órganos de gest ión de los espacios nat urales t endrán las f unciones siguient es:

a.  Elaborar  anualment e el  presupuest o y el  programa de gest ión,  cuya aprobación 

corresponderá,  en los supuest os de parques nat urales,  al  Pat ronat o,  de conf ormidad 

con lo previst o en el  ar t ículo 34.  En dichos document os deberá preverse la ej ecución 

de las det erminaciones de los Planes de Ordenación de los Recursos Nat urales en su 

caso exist ent es.

b.  Administ rar  los f ondos procedent es de los servicios propios y los recursos que 

puedan recibi r  del  ext er ior .

c.  Velar  por  el  cumpl imient o en el  ámbi t o de los espacios nat urales prot egidos de las 

normas que para su prot ección se prevean en el  Plan de Ordenación de los Recursos 

Nat urales o,  en su caso,  en la norma de su declaración,  emit iendo los inf ormes y las 

aut or izaciones per t inent es.

d.  Ej erci t ar  la pot est ad sancionadora previst a en el  t ít ulo V.

e.  Aquel las ot ras previst as en la legislación vigent e,  en los Planes de Ordenación de 

los Recursos Nat urales y en los Planes Rect ores de Uso y Gest ión. ”

Así mismo,  en el art ículo 22 del TRLCN se recoge de forma específ ica,  el  régimen 

compet encial  para la Red Nat ura 2000,  que se est ablece de la siguient e manera:

“ 22.4.– Los decret os de declaración de zonas especiales de conservación (ZEC) y de 

zonas de especial  prot ección para las aves (ZEPA) inclui rán necesar iament e la 

car t ograf ía del  lugar  con su del imi t ación,  los t ipos de hábi t at s de int erés comuni t ar io 

y especies animales y veget ales que j ust i f ican la declaración,  j unt o con una 

valoración del  est ado de conservación de los mismos,  los obj et ivos de conservación 

del  lugar  y el  programa de seguimient o.

22.5.– Los decret os de declaración de zonas especiales de conservación (ZEC) y de 

zonas de especial  prot ección para las aves (ZEPA) cont emplarán las normas 

elaboradas por  el  Gobierno Vasco para la conservación de los mismos,  el  cual  

ordenará publ icar  como anexo las di rect r ices de gest ión del  espacio.

Los órganos f orales de los t er r i t or ios hist ór icos aprobarán las di rect r ices de gest ión 

que incluyan,  con base en los obj et ivos de conservación,  las medidas apropiadas para 

mant ener  los espacios en un est ado de conservación f avorable,  las medidas 

adecuadas para evi t ar  el  det er ioro de los hábi t at s nat urales y de los hábi t at s de las 

especies,  así como las al t eraciones que repercut an en las especies que hayan 

mot ivado la designación de est as áreas.  Est os planes deberán t ener  en especial  

consideración las necesidades de aquel los municipios incluidos en su t ot al idad o en un 

gran porcent aj e de su t er r i t or io en est os lugares.  Las di rect r ices así elaboradas 

deberán ser  remit idas al  depar t ament o compet ent e del  Gobierno Vasco,  para su 

publ icación como anexo del  decret o de declaración correspondient e. ”

En cuant o a las compet encias de los Territ orios Hist óricos en est a mat eria,  se recoge en la 

LTH y el  TRLCN,  respect ivament e,  lo siguient e:
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- La administ ración de los ENP viene señalada en el  ar t ículo 7.1.c.3 LTH,  que se 

engarza en el  ar t .  7.1.c del  mismo t ext o legal  que recoge "corresponde a los 

Terr i t or ios Hist ór icos la ej ecución dent ro de su t er r i t or io de la legislación de las 

Inst i t uciones Comunes en las siguient es mat er ias".  Est a f unción se desarrol la en el  

ar t ículo 8.3 LTH,  que recoge que las pot est ades de ej ecución se ej erci t arán de 

conf ormidad con las disposiciones de caráct er  general  que dict en las inst i t uciones 

comunes,  y,  en ese marco podrán organizar  sus propios servicios,  y t endrán las 

pot est ades administ rat ivas (incluida la inspección) y revisora en vía administ rat iva.  

Es claro,  por  t ant o,  que a di f erencia de los l ist ados del  ar t ículo 7.1.a y 7.1.b LTH,  los 

órganos f orales carecen de f unciones normat ivas i r rogadas del  repar t o compet encia1 

de la LTH.

- El  nivel  que legalment e recoge la LCN en desarrol lo de la LTH,  y que encomienda la 

gest ión de est os espacios a los órganos f orales.  Pero el  cont enido de qué ha de 

ent enderse por  gest ión est á del imi t ado en el  Capít ulo IV del  Tít ulo,  y que se recoge 

en el  recogido ar t ículo 26.

La STC 102/ 1995,  FJ 22,  que ya aclaró en el marco de los parques nat urales que "el  cont enido 

del  concept o de gest ión,  (que) se ut i l iza como sinónimo de administ ración",  por lo que el  

cont enido de ambas normas es coincident e,  y no hay diferencia ent re gest ión y 

administ ración.

Por t ant o,  el  régimen compet encial  apl icable,  recogido en la LTH,  donde en su art ículo 6.1,  

en relación con el 7.c.3.  se encomienda a las Diput aciones Forales la administ ración de los 

espacios nat urales prot egidos,  y en el TRLCN,  que est ablece en su art ículo 22 que los decret os 

de declaración de Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y de Zonas de Especial  Prot ección 

para las Aves (ZEPA) cont emplarán las normas elaboradas por el  Gobierno Vasco para la 

conservación de los mismos,  el  cual ordenará publ icar como anexo las direct rices de gest ión 

del espacio,  corresponde a los Órganos forales de los Territ orios Hist óricos aprobar las 

direct rices de gest ión que incluyan,  con base en los obj et ivos de conservación,  las medidas 

apropiadas.  Por t ant o,  le corresponde a la Diput ación Foral de Gipuzkoa la def inición y 

aprobación de las medidas que considere oport unas en relación con la consecución de los 

obj et ivos y regulaciones incluidos en el document o somet ido a información públ ica obj et o de 

la alegación,  así como el est ablecimient o de las fuent es de f inanciación correspondient es.

Por úl t imo,  y en relación con la gest ión forest al ,  señalar que ést a,  en Gipuzkoa se rige por la  

Norma Foral 7/ 2006 de Mont es,  que est ablece en su art ículo 63 que los mont es incluidos en 

espacios nat urales prot egido se regirán,  a efect os de la t ramit ación y obt ención de 

aut orizaciones para los diversos aprovechamient os,  por las disposiciones est ablecidas por la 

propia Norma Foral,  sin perj uicio de quedar afect ados en sus f ines y obj et ivos por las 

det erminaciones específ icas de prot ección de los espacios nat urales.  Se indica,  así mismo que  

la Administ ración Forest al deberá adopt ar los est ándares de cal idad ambient al  est ablecidos 

para la prot ección y gest ión de los espacios nat urales,  quedando claro,  por t ant o,  en la misma 

Norma Foral  que normat iva prevalece en el ámbit o del espacio nat ural prot egido.

Respect o a la sol icit ud de inclusión de una regulación general  relat iva al  respect o a las 

compet encias de las dist int as administ raciones,  únicament e cabe responder que como ya se 
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ha det al lado,  la compet encia de gest ión de los ENP le corresponde a los Órganos Forales.  Por 

t ant o,  no es obj et o del present e document o,  que se desarrol la en cumplimient o de las 

compet encias que el TRLCN ot orga al  Gobierno Vasco en relación con la declaración de 

Espacios Nat urales Prot egidos,  est ablecer cómo se van a desarrol lar las relaciones ent re el  

Órgano Gest or del Espacio Nat ural Prot egido y las Administ raciones sect oriales,  locales y/ u 

ot ras ent idades int eresadas,  ent endiéndose que es el  Órgano Foral del Territ orio Hist órico de 

Gipuzkoa el que debe det erminar,  como est ablece las cit adas relaciones,  en base a la 

normat iva de apl icación vigent e en su t errit orio.

Adicionalmente a lo ya respondido, conviene volver a poner de relieve que no es la primera 

vez que se plantea una controversia en relación con las competencias que las DDFF ostentan 

en materia de montes y las que recaen sobre la Administ ración General de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco (AGCAPV) en materias medioambientales. Así, la Comisión arbit ral ha 

tenido ocasión de pronunciarse a este respecto en más de una ocasión, siendo aplicable a las 

alegaciones que ahora plantea la Diputación Foral de Álava el criterio establecido por dicho 

órgano en su Decisión 2-2011, relat iva al Proyecto de Ley de Cambio Climát ico.

En la cuest ión de competencias que fue resuelta por la citada Decisión, las t res DDFF 

consideraron que la regulación contenida en el proyecto de ley en materia de sumideros de 

carbono, vulneraba el ámbito competencial que éstas ostentaban en materia de montes. Pues 

bien la citada Decisión 2-2011, citando a su vez ot ra previa del mismo órgano, afirma que:

«3.- El problema en concreto es... si existe un espacio concurrencial que... permita una dualidad 

competencial ent re la Administ ración Autonómica y la Foral sobre la común materia de montes 

o propiedad forestal...

Para concluir que:

Luego sí parece cierta la existencia, y su ejercicio reiterado, de competencias de ordenación y 

gest ión forestal por las Inst ituciones Comunes de la Comunidad Autónoma, sin mengua de un 

espacio privat ivo e incontestado a disposición de los órganos forales...»

Añade la misma Decisión:

«A este respecto, es importante recordar la doct rina const itucional que ya hemos adelantado 

sobre el carácter t rasversal del t ítulo competencial medioambiental, dada su proyección sobre 

el conjunto de recursos naturales. Dicha t ransversalidad se manifiesta en que la materia que 

nos ocupa -montes- es un soporte físico suscept ible de servir a dist intas act ividades y de 

const ituir el objeto de diversas competencias.

Por ello, en el momento de intentar delimitar el ámbito de cada una de las competencias 

afectadas, debe acudirse al principio de especificidad, para establecer cuál sea el t ítulo 

competencial predominante, por su vinculación directa e inmediata con la materia que se 

pretende regular. Tal principio, como viene consagrado en la doct rina const itucional aludida, 

opera con dos t ipos de criterios: el objet ivo y el teleológico. El primero at iende a la calif icación 

del contenido material del precepto; el segundo, a la averiguación de su finalidad; sin que en 
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ningún caso el ejercicio de la competencia ejercitada pueda suponer el vaciamiento de las 

competencias sectoriales de ot ras Administ raciones implicadas (STC 102/ 1995)»

Siguiendo esta doctrina, está claro que las regulaciones contenidas en el documento que nos 

ocupa no pueden vaciar de contenido las potestades de las que es t itular la Diputación Foral de 

Gipuzkoa. Ahora bien, al igual que el ejercicio de las competencias que la AGCAPV ostenta en 

materia de conservación de la naturaleza (y que se t raducen, en el concreto ámbito del 

decreto que nos ocupa, en la facultad para establecer regulaciones y fijar los objet ivos de 

conservación aplicables a una concreta zona de especial conservación) ha de respetar las 

competencias forales, tampoco pueden éstas, impedir el ejercicio de la competencia ambiental 

para la consecución del objet ivo perseguido, que no es ot ro que garant izar la biodiversidad 

mediante la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvest re en el territorio 

europeo (Art ículo 2 Direct iva 43/ 92/ CE).

Se t rata por tanto del establecimiento de normas, por parte de las inst ituciones comunes, que 

serían aplicables a las inst ituciones forales, a ot ras o a los propios t itulares de los montes. 

Dichas normas se dictarían al amparo de la previsión recogida en el citado Art ículo 22.5 del 

texto Refundido de la Ley de Conservación de la Naturaleza, que at ribuye al Gobierno vasco la 

competencia para dictar normas para la conservación de las ZEC. Se t rata de regulaciones que 

pretenden mejorar el estado de conservación de los objetos de conservación en la ZEC y 

también de prevenir su deterioro, tal como establecen los Art ículos 6.1. y 6.2 de la Direct iva 

43/ 92/ CE.

4.- M ODELO, ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL DOCUM ENTO

La DAG-GV alega que deberían f igurar como obj et os de conservación únicament e aquél los que 

f iguren en los anexos correspondient es de la Direct ivas de Hábit at s,  que son sobre los que hay 

que adopt ar medidas de conservación,  el iminado como obj et os de conservación aquel los para 

los que el art ículo 6.1 no obl igue a adopt ar medidas;  y el iminar las regulaciones de incidencia 

sect orial  que est én derivadas de obj et os de conservación no amparados por la Direct iva 

Hábit at s (9,  13,  14,  15,  16,  32,  33,  34,  36,  88,  89,  90,  94,  102,  103 y 104).  En el mismo 

sent ido se pronuncia el  Sindicat o Agrario ENBA.

También alega que debe el iminarse la úl t ima f rase del art ículo 2 del borrador de declaración 

de la ZEC que marca como obj et ivo "asegurar la supervivencia y reproducción en su área de 

dist ribución de las especies de aves,  en part icular las incluidas en el  anexo 1 de la Direct iva 

2009/ 147/ CE del Parlament o Europeo y del Consej o de 30 de noviembre de 2009 relat iva a la 

conservación de las aves si lvest res,  y de las especies migrat orias no cont empladas en dicho 

anexo cuya l legada sea regular" ya que esa f inal idad no est á amparada por la Direct iva 

92/ 43/ CEE y de el la derivan rest ricciones a las act ividades propias del sect or primario.

El objet ivo de la Direct iva Hábitats para las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) es 

mantener su integridad ecológica. La integridad viene definida por las interacciones que se 

producen entre todos los elementos biót icos y abiót icos del ecosistema, determinando de esta 

manera la funcionalidad del ecosistema y su capacidad para suminist rar bienes y servicios 
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ambientales. Se ent iende por tanto que puede y debe ser objeto de conservación cualquier 

elemento natural o cultural que influya o condicione los requerimientos ecológicos de las 

especies y hábitats de interés comunitario y por tanto, su estado de conservación, y 

consecuentemente, la integridad ecológica del lugar. La Comisión Europea, y la comunidad 

cient ífica de manera unánime, consideran que esta visión integradora contribuye a la 

conservación de la biodiversidad en su conjunto y a frenar su pérdida en coherencia con la 

Direct iva Hábitats y con los compromisos internacionales de la Unión Europea y del Estado 

español, velando por la protección de todas las especies de interés comunitario en sus áreas 

de dist ribución natural. En concret o,  en el caso de los hábit at s nat urales que no siendo de 

int erés comunit ario han sido seleccionados como hábit at s,  son,  sin excepción,  hábit at s de 

especies que han mot ivado la designación del lugar.  En el  caso de los bosques aluviales de 

Alnus glut inosa y Fraxinus excelsior  (CódUE 91E0*),  se ha propuest o además la modif icación 

de su act ual valoración como hábit at  con presencia no signif icat iva.  

At endiendo a lo ant erior,  las Direct rices de conservación de la Red Nat ura 2000,  elaboradas 

por el  Minist erio de Agricult ura,  Al iment ación y Medio Ambient e,  aprobadas mediant e la 

Resolución de 21 de sept iembre de 2011,  de la Secret aría de Est ado de Cambio Cl imát ico,  por 

la que se publ ican los Acuerdos de la Conferencia Sect orial  de Medio Ambient e en mat eria de 

pat rimonio nat ural y biodiversidad,  est ablecen en la recomendación 2.2.2 que:  «Si se 

considera necesario,  se podrán incluir otros tipos de hábitats y especies,  diferentes a los 

Tipos de Hábitats de Interés Comunitario y las Especies Red Natura 2000 respectivamente,  

que tengan relevancia en el ámbito geográfico de aplicación del instrumento de gestión».

Las mismas Direct rices de conservación de la Red Nat ura 2000 cit an en su present ación:  “ El  

objet ivo principal de la Red Natura 2000 es el mantenimiento o restablecimiento en un estado 

de conservación favorable de los t ipos de hábitat  naturales y los hábitats y poblaciones de 

especies de interés comunitario. Asegurarlo permit irá mejorar la funcionalidad de los 

ecosistemas, favorecer el desarrollo de los procesos ecológicos (que necesitan de poblaciones 

saludables de especies silvest res y de superficies suficientes de hábitats naturales) y, por tanto, 

aumentar la capacidad de los ecosistemas para proveernos de los bienes y servicios 

ambientales que están en la base de nuestros sistemas product ivos y de nuestros niveles de 

bienestar” . Esta finalidad últ ima difícilmente se podría alcanzar sin incluir las especies 

catalogadas y en régimen de protección especial en la gest ión del espacio Natura 2000. 

También lo contempla como posibilidad la Decisión de 2011 de la CE sobre el formulario 

normalizado de datos y el documento de Europarc-España “ ESTANDAR DE CALIDAD PARA LOS 

INSTRUM ENTOS DE GESTIÓN DE LA RED NATURA 2000” , que es referente técnico a nivel de 

todo el Estado.

Por ot ra parte, el art ículo 45 de la Ley 42/ 2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 

de la Biodiversidad, que t iene carácter de legislación básica estatal y const ituye el marco 

normat ivo con respecto a la Red Natura 2000 en el Estado español, había regulado 

específicamente las medidas de conservación, estableciendo que las Comunidades Autónomas 

podrán establecerlas mediante adecuados planes o inst rumentos de gest ión que pueden ser 

específicos a los lugares o pueden estar integrados en ot ros planes de desarrollo que como 

mínimo deben incluir los objet ivos de conservación del lugar y las medidas apropiadas para 

mantener los espacios en un estado de conservación favorable.



Octubre de 2015 13

De lo que se deduce, por una parte, que los documentos podrán contener ot ros elementos 

que se consideren relevantes, siendo válidos siempre y cuando contengan como mínimo 

medidas para mantener los espacios en un estado de conservación favorable, sin que la norma 

excluya ot ros contenidos, y avalando de esta manera un enfoque ecosistémico que va más allá 

de los hábitats y las especies que estén presentes en el mismo para alcanzar el estado de 

conservación favorable del espacio en su conjunto.

Así, todos los hábitats y especies incluidos en el documento como objeto de conservación se 

encuentran en el Anexo II o IV de la Direct iva Hábitat , en el Anexo I de la Direct iva Aves, son 

migradoras regulares o se encuentran en el Listado de especies en Régimen de protección 

especial, y alguna de ellas en el Catálogo Español de Especies Amenazas, o en el Catálogo 

Vasco de Especies Amenazadas de la Fauna y Flora Silvest re y M arina.

De acuerdo con el Art ículo 53 de la Ley 42/ 2007, integran el Listado de Especies Silvest res en 

Régimen de Protección Especial las especies, subespecies y poblaciones que sean merecedoras 

de una atención y protección part icular en función de su valor cient ífico, ecológico, cultural, 

por su singularidad, rareza o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como 

protegidas en los anexos de las Direct iva y los convenios internacionales rat ificados por 

España. 

Por ot ra parte, el Art ículo 1 del Decreto 167/ 1996, de 9 de julio, por el que se regula el 

Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de la Fauna y Flora, Silvest re y M arina, indica que 

aquellas especies, subespecies y poblaciones de la fauna y flora, silvest re y marina que 

requieran medidas específicas de protección, se incluirán en este Catálogo en alguna de las 

categorías establecidas en el Art ículo 48 de la Ley 16/ 1994, de 30 de junio de Conservación de 

la Naturaleza del País Vasco, y de acuerdo con el procedimiento establecido en el propio 

Decreto.

Este enfoque de planificación integrada permite además opt imizar los esfuerzos de 

planificación y los recursos públicos disponibles al servicio del cumplimiento tanto de las 

Direct ivas de Hábitats y de Aves, como de las normas específicas de conservación de la CAPV, 

dando respuesta en un solo inst rumento a los requerimientos derivados de dichas normas y 

facilitando una gest ión integrada y coherente; ya que no t iene sent ido que un mismo espacio, 

definido con criterios y valores ecológicos, disponga de un plan de gest ión para los grupos 

taxonómicos de interés comunitario y ot ro para aquellos de valor para la CAPV incluidos en el 

Catálogo de Especies Amenazadas del País Vasco, pero no incluidos en las Direct ivas.

En conclusión, es sin duda procedente incluir hábitats y especies más allá de los relacionados 

en los Anexos I y II de la Direct iva Hábitats y en el Anexo I de la Direct iva Aves, y de las aves 

migradoras habituales, siendo además una posibilidad contemplada en las Direct rices de 

conservación de la Red Natura 2000. Desde el punto de vista técnico y de funcionalidad de los 

ecosistemas y de conservación de la biodiversidad no sería razonable excluir de los objet ivos 

de conservación y de la gest ión a ot ras especies o hábitats merecedores de una atención y 

protección part icular que se encuentran en el mismo espacio natural protegido.
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Además, es relevante añadir que el informe de alegaciones emit ido por el M inisterio de 

Agricultura de Agricultura, Alimentación y M edio Ambiente, contrariamente al criterio 

expresado por los alegantes, ent iende que la documentación remit ida da cumplimiento a los 

art ículos 42.3, 44 y 45.1 de la Ley 42/ 2007, del PNyB. 

La propia Comisión Europea en la Carta de emplazamiento – Infracción nº  2015/ 2003 enviada 

en febrero de 2015 a la Administ ración General del Estado, señala respecto a los espacios de la 

región biogeográfica at lánt ica en el País Vasco lo siguiente: “ La evaluación de las medidas de 

conservación comunicadas por las autoridades regionales para las 27 ZEC at lánt icas 

designadas permite a la Comisión concluir que se han establecido efect ivamente para 

todas ellas medidas de conservación acordes con las obligaciones previstas en el art ículo 6, 

apartado 1, de la Direct iva” , avalando así el enfoque seguido en todos los documentos de 

considerar objeto de conservación aquellos hábitats, especies y procesos que se ha 

considerado necesario o conveniente. 

La cuest ión de cuales son los hábitats y especies de flora y fauna o procesos ecológicos que 

deben ser objeto de atención en el documento sobre el que se han formulado alegaciones 

vuelve a ser mot ivo de alegación en varios de los escritos recibidos y en relación a varios 

apartados del documento. Con lo analizado y argumentado en este apartado se dan por 

respondidas todas las alegaciones basadas en la misma argumentación.

La DAG-GV sol icit a que se incluyan en el document o como regulaciones generales,  las 

siguient es.  A lo propuest o como regulaciones 2.1,  2.2.  y 3 se adhiere t ambién el  Sindicat o 

ENBA:

Art ículo 1.  Usos compat ibles

1.  Se consideran usos compat ibles aquel los que real izados adecuadament e,  t ienen un 

impact o neut ro o posi t ivo sobre los obj et ivos de conservación de la ZEC.  La normat iva 

cont enida en est e document o,  o que pudiera der ivar  del  mismo,  no supondrá ninguna 

l imi t ación adicional  a los mismos no cont enida en la normat iva sect or ial  apl icable.

2.  Tendrán la consideración de usos compat ibles:

2.1.  Los usos agrar ios y ganaderos real izados de acuerdo con las buenas condiciones 

agrar ias y medioambient ales est ablecidas en el  Anexo I del  Decret o 79/ 2010,  de 2 de marzo,  

sobre la apl icación de la condicional idad en la Comunidad Aut ónoma del  País Vasco.

2.2.  Los usos f orest ales,  incluyendo los aprovechamient os maderables,  de f ogueras,  

de past os,  de rot uraciones,  de f rut os si l vest res y hongos y de plant as y f lores,  real izados de 

acuerdo con Planes de Ordenación de Recursos Forest ales y Proyect os de Ordenación de 

Mont es con cr i t er ios de gest ión f orest al  sost enible o con Planes de Past os aprobados por  las 

Diput aciones Forales correspondient es.

2.3.  La práct ica de la caza real izada de acuerdo con los Planes de Ordenación 

Cinegét ica aprobados por  las Diput aciones Forales correspondient es.

3.  Modi f icaciones sobre el  régimen de est os usos o de la f orma de real izar los impl icará el  

acuerdo volunt ar io con los agr icul t ores,  ganaderos o propiet ar ios f orest ales,  o con las 

ent idades con capacidad para f ormular  los planes ci t ados.

Ar t ículo 2.  Limi t ación de derechos
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De acuerdo con ar t ículo 23.3,  del  t ext o ref undido de la Ley de Conservación de la Nat uraleza 

del  País Vasco,  y de conf ormidad con lo previst o en la legislación de expropiación f orzosa,  la 

pr ivación singular  de la propiedad pr ivada o de derechos e int ereses pat r imoniales legít imos,  

cualquiera que f uere la f orma en que se produj era por  apl icación de est e document o,  

conl levará para sus t i t ulares el  derecho a obt ener  la per t inent e indemnización.

Se acept a parcialment e la alegación y se crea un apart ado denominado Régimen Prevent ivo 

en el cual se incluirá la primera part e de lo propuest o en el Art ículo 1.  Usos compat ibles,  de 

la alegación.  En cualquier caso,  hay que indicar que,  en relación con el  punt o 2.2.  que la 

Norma Foral 7/ 2006 de Mont es de Gipuzkoa,  est ablece en su art ículo 99 que,  "Tant o los 

Proyect os de Ordenación Forest al ,  como los Planes Técnicos de Gest ión Forest al  Sost enible,  

deberán est ar  redact ados por  t écnicos f orest ales compet ent es y deberán adapt arse en el  caso 

de Espacios Nat urales Prot egidos a los Planes de Ordenación de Recursos Nat urales y a los 

Planes Rect ores de Uso y Gest ión correspondient es.  Así mismo deberán cont emplar  los 

cr i t er ios y normas t endent es a la prot ección de las especies de f lora y f auna prot egidas y del  

paisaj e".

En cuant o a lo alegado como Art ículo 2.  Limit ación de derechos t al  y como el alegant e indica,  

en el TRLCN del País Vasco ya est á previst o el  régimen general de compensaciones por 

pérdida de rent a producidas en la apl icación de dicha Ley y que por t ant o,  es de apl icación 

t ambién en Aralar.  En t odo caso,  debe recordarse que las compensaciones económicas no 

pueden est ablecerse en genérico,  sino que deben ir vinculadas a l imit aciones concret as del 

Document o de Obj et ivos y Regulaciones.

Además,  cabe señalar que la apl icación de las compensaciones por pérdida de rent a forma 

part e de la gest ión del Espacio Nat ural Prot egido,  compet encia del Órgano foral.  Corresponde 

por t ant o,  a la Diput ación Foral de Gipuzkoa est ablecerlas y concret arlas.

La Asociación Baskegur alega que la designación como ZEC debe ser compat ible con la 

real ización de las act ividades product ivas t radicionales y que en caso de est ablecerse 

prohibición o l imit ación a la act ividad forest al  se est ablezcan compensaciones.  Propone la 

inclusión del siguient e t ext o:  “ La declaración como ZEC de Aralar,  garant iza la necesaria 

armonización de dicha designación con el respet o a las act ividades económicas t radicionales 

de la zona (Forest al ,  Ganadera,  Agrícola. . . ),  para que las mismas se puedan seguir 

real izando” .  Sol icit a igualment e la inclusión de un obj et ivo operat ivo 1.0:  “ Se garant izará la 

armonización de la designación como ZEC,  con el respet o a la act ividad forest al  de la zona de 

inf luencia de dicha designación,  para que est a act ividad se pueda real izar”

Así mismo,  alega que ningún Obj et ivo Específ ico ni Regulación,  propone iniciat iva alguna 

dirigida a los t i t ulares de los t errenos y de su gest ión,  así como de los agent es que real izan los 

aprovechamient os correspondient es,  señalando que no t iene j ust if icación no proponer 

ninguna act uación ni obj et ivo operat ivo sobre aquel los en los que recae el  derecho y la 

responsabil idad de la gest ión y conservación del t errit orio,  que han hecho de est e espacio 

merecedor de incluirse en un lugar Nat ura 2000 y que en el fut uro serán los que deberán 

seguir gest ionándolo,  por lo que sol icit a se incluya un nuevo Obj et ivo Operat ivo 1.3 con la 
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siguient e redacción:  “ foment ar ent re los t i t ulares de los t errenos y de su gest ión,  así como 

ent re los agent es que real izan los aprovechamient os correspondient es,  la real ización de las 

act ividades económicas t radicionales,  como es la act ividad product iva forest al ,  que a su vez 

mej ora la conservación de la biodiversidad” ,  así como incorporar la siguient e regulación:  

“ Foment ar la real ización de las act ividades económicas t radicionales,  como es la act ividad 

product iva forest al ,  que a su vez mej oran la conservación de biodiversidad. ”

Mant ener el  est ado de conservación favorable de los hábit at s de int erés comunit ario es la 

obl igación f inal que est ablece el apart ado 2 del art ículo 6 de la Direct iva Hábit at s.  Según el 

document o de la Comisión “ Disposiciones del  ar t ículo 6 de la Direct iva Hábi t at s” ,  est o 

signif ica adopt ar de forma permanent e en las zonas especiales de conservación (ZEC) las 

medidas prevent ivas en act ividades o acont ecimient os pasados,  present es o fut uros que 

puedan ser causa del det erioro de los hábit at s nat urales o de la al t eración de las especies que 

mot ivaron la declaración del espacio,  y apl icar a las act ividades ya exist ent es las medidas de 

conservación necesarias previst as en el apart ado 1 del art ículo 6,  det eniendo el  impact o 

negat ivo de la act ividad bien suprimiéndola,  o bien t omando medidas correct oras,  

cont ract uales o compensat orias,  como puede ser una indemnización económica.  Son las 

práct icas que afect an negat ivament e al  est ado de conservación de los hábit at s y las especies 

obj et o de conservación las que se regulan y no ot ras.  Son por t ant o las act ividades 

económicas las que,  en virt ud de lo que est ablece la Direct iva Hábit at s,  deben ser 

compat ibles con los obj et ivos de conservación que est ablecen los document os que sirven para 

la designación de las ZEC,  y no al cont rario.

En cualquier caso el alegant e no indica ninguna regulación concret a del document o somet ido 

a información públ ica que conl leve a su ent ender lucro cesant e,  ni l imit ación alguna a los 

propiet arios forest ales part iculares.  Así mismo debe recordarse que las compensaciones 

económicas no pueden est ablecerse en genérico,  sino que deben ir vinculadas a medidas 

concret as est ablecidas en el document o.

Sobre el foment o de act ividades forest ales,  hay que decir que el  document o no impide la 

posibil idad de alcanzar acuerdos volunt arios para real izar act uaciones forest ales sobre 

t errenos de propiedad part icular,  que sean necesarias para alcanzar el  est ado de 

conservación favorable de los hábit at s nat urales y de las especies si lvest res.  Como aquel las 

que en el marco del Programa de Desarrol lo Rural  Sost enible 2015-2020 puedan suscribir los 

propiet arios con las administ raciones compet ent es.  Est as act uaciones podrán requerir de la 

adopción de compromisos ambient ales de caráct er volunt ario,  e incluir compensaciones 

económicas,  u de ot ro t ipo.

Las act ividades t radicionales que los vecinos de la zona han desempeñado durant e siglos en el 

espacio han incidido en su est ado de conservación act ual,  present ando algunas zonas 

caract eríst icas muy val iosas,  e incluso ha permit ido t ener present es especies de gran int erés 

para la conservación,  que dependen y est án est rechament e l igadas a ciert os hábit at s 

agroforest ales seminat urales.  En est e sent ido,  es ciert o que una part e de la biodiversidad que 

se pret ende conservar en Aralar est á present e en hábit at s seminat urales que son la 

consecuencia de la int eracción humana con el medio nat ural,  y sin la cual desaparecerían.  

Por el lo,  y considerando la acción que las act ividades vinculadas al uso y manej o de est e t ipo 



Octubre de 2015 17

de ambient es se han desarrol lado en el pasado,  el  plan reconoce el  valor para la biodiversidad 

de dichas práct icas y propone diferent es medidas para el  impulso y mant enimient o de las 

act ividades t radicionales compat ibles que los mant ienen.  Pero es t ambién ciert o que en 

relación con det erminadas act uaciones,  exist en evidencias cient íf icas de su inf luencia 

negat iva,  t ant o en el grado de nat ural idad y composición específ ica,  como de su 

funcional idad ecológica.  En est e sent ido,  indicar que aquel las que son compat ibles con los 

obj et ivos de conservación est ablecidos t ant o por la Direct iva Hábit at s,  la Ley 42/ 2007 y el  

Decret o Legislat ivo 1/ 2014,  como en relación con los obj et ivos desarrol lados por el  

document o,  no sólo no se l imit an,  sino que se proponen regulaciones con el  obj et o de 

foment arlas y,  mej orar,  si cabe,  su compat ibi l idad con los obj et ivos cit ados.  En cualquier 

caso,  es necesario indicar que el t érmino “ act ividades t radicionales”  es ambiguo,  y por eso no 

se ut i l iza en la Direct iva Hábit at s,  ni en las normas de t rasposición.  Y que incluso algunas de 

las act ividades que de forma ext ensa y poco cont rovert ida pueden ser consideradas como 

“ t radicionales”  no son necesariament e compat ibles con los obj et ivos de conservación,  por el  

mero hecho de ser t radicionales,  sino en relación con su cont ribución al mant enimient o o la 

consecución del est ado de conservación favorable de los hábit at s y especies de int erés 

comunit ario en el ámbit o del Espacio Nat ural Prot egido.

La Asociación Baskegur y la Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa alegan que la 

modif icación de la est ruct ura de redacción de est e document o respect o a los de ant eriores 

ZEC,  en cuant o a la exist encia solament e de Regulaciones y no Crit erios Orient adores en el  

Capít ulo 7,  es una muest ra del caráct er imposit ivo de est e document o,  irrespet uoso con las 

act ividades t radicionales l levadas a cabo hast a la fecha en el t errit orio y fal t o de complicidad 

y colaboración con los propiet arios forest ales y agent es sociales a los que se les imponen 

decenas de regulaciones,  sin conocimient o t an siquiera de la fut ura exist encia de recursos 

para poder compensar dichas l imit aciones” .  Dado que además,  en su opinión,  un gran número 

de regulaciones son medidas u orient aciones,  sol icit an convert ir a Crit erios Orient adores o 

medidas/ act uaciones las siguient es Regulaciones:  4,  5,  13,  18,  19,  20,  21,  23,  25,  26,  27,  28,  

31 y 32.

En la misma l ínea el Sindicat o ENBA sol icit a diferenciar los diferent es t ipos de regulaciones,  

dist inguiendo clarament e ent re lo que son crit erios orient adores de regulaciones.

El apartado 5 del Art ículo 22 del TRLCN señala que «Los decretos de declaración de zonas 

especies de conservación (ZEC) y de zonas especies de protección para las aves (ZEPA) 

contemplarán las normas elaboradas por el Gobierno Vasco para la conservación de los 

mismos, el cual ordenará publicar como anexo las direct rices de gest ión del espacio. 

Los órganos forales de los territorios históricos aprobarán las direct rices de gest ión que 

incluyan, con base en los objet ivos de conservación, las medidas apropiadas para mantener los 

espacios en un estado de conservación favorable, las medidas adecuadas para evitar el 

deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como las alteraciones 

que repercutan en las especies que hayan mot ivado la designación de estas áreas. Estos planes 

deberán tener en especial consideración las necesidades de aquellos municipios incluidos en 

su totalidad o en un gran porcentaje de su territorio en estos lugares. Las direct rices así 
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elaboradas deberán ser remit idas al departamento competente de Gobierno Vasco, para su 

publicación como anexo al decreto de declaración correspondiente».

En base a esto, en el Anexo II somet ido a información pública se incluyen, en el apartado 7- 

Normas para la conservación, las normas elaboradas por Gobierno Vasco para la conservación 

de los elementos clave, siendo la totalidad de las mismas de obligado cumplimiento.

No obstante, intentando entender que lo que se solicita es que se aclare el contenido de lo 

que ent iende por regulación, se revisará el documento para asimilar su terminología a la de los 

ot ros proyectos de decreto, sust ituyendo el término “ norma”  por “ regulación” , y mejorando la 

redacción de aquellas en las que no quede suficientemente claro. Estas regulaciones son 

equivalentes a las normas de conservación definidas por el TRLCN.

Igualmente, de la revisión una por una de las Regulaciones señaladas por el alegante, se 

considera que excepto la 20 y la 31, el resto responden a lo siguiente:

4: Establece una obligación para las dist intas administ raciones públicas de poner en 

marcha mecanismos que contribuyan económicamente a la conservación de los 

elementos de la biodiversidad de especial valor y de los bosques privados.

5, 23 y 32: son Regulaciones prevent ivas dest inadas a asegurar el actual estado de 

conservación de los elementos clave y a prevenir su deterioro.

18, 19, 21, 25, 26, 27 y 28: Son obligaciones dest inadas a la mejora del hábitat  de las 

especies que son objeto de conservación y cuyo estado actual es deficiente. Se 

mejorará la redacción.

La Dirección de Pat rimonio Cult ural del Depart ament o de Educación,  Polít ica Lingüíst ica y 

Cult ura del Gobierno Vasco señala que,  una vez anal izada la document ación,  no se det ect a 

ninguna afección negat iva direct a en el Pat rimonio Cult ural derivada de la designación de la 

ZEC Aralar,  sin embargo,  dado que se desconoce el alcance y ubicación de algunas de las 

act uaciones previst as,  con obj et o de que se t enga en cuent a en cualquier act uación,  

comunica que en el ámbit o de la ZEC se local izan varias zonas arqueológicas,  algunas de las 

cuales cuent an con declaración monument al,  así como ot ras declaradas de presunción 

arqueológica o con propuest a para su prot ección.  En conclusión,  considera que ent re los 

obj et ivos se deberían,  al  menos,  incluir previsiones de compat ibi l ización con la preservación 

del Pat rimonio Cult ural  en general,  t ant o mat erial  como inmat erial ;  y especialment e,  con el  

régimen de prot ección de los element os declarados y de las zonas de presunción 

arqueológica.

La conservación del pat rimonio cult ural  es siempre deseable y de obl igado cumplimient o en 

apl icación de su propia normat iva sect orial .  Sin embargo,  es necesario aclarar que no es 

obj et o de at ención por las obl igaciones est ablecidas,  para la red Nat ura 2000,  t ant o por la 

DIRECTIVA 92/ 43/ CEE del Consej o,  de 21 de mayo de 1992 relat iva a la conservación de los 

hábit at s nat urales y de la fauna y f lora si lvest res (conocida como Direct iva Hábit at s),  la Ley 

42/ 2007,  del Pat rimonio Nat ural  y la Biodiversidad,  como por el  TRLCN.  Como bien señala el  

alegant e,  Aralar present an una gran riqueza desde el punt o de vist a del pat rimonio cult ural ,  

que no se ha concret ado en el document o.  En est e sent ido,  cabe señalar que no es práct ica 
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habit ual que los inst rument os de planif icación sect orial  recoj an las obl igaciones derivadas de 

ot ras act uaciones que no son obj et o de dicha planif icación,  lo que conl levaría una ext ensión y 

complej idad ext rema de los document os de planif icación,  y dif icul t aría su comprensión,  sin 

ot orgar valor añadido a los ot ros inst rument os sect oriales específ icos ya exist ent es.  Por el lo,  

el  document o obj et o de alegaciones no cont iene obj et ivos y normas que puedan afect ar al  

Pat rimonio Cult ural.  

La Subdirección General de Medio Nat ural,  del Minist erio de Agricult ura,  Al iment ación y Medio 

Ambient e,  sugiere incorporar al  “ document o de inf ormación ecológica,  obj et ivos de 

conservación y programa de seguimient o”  un capít ulo específ ico que recoj a una evaluación 

económica de las medidas de conservación,  en concordancia con lo señalado en las 

Direct rices de Conservación de la Red Nat ura 2000 en España.

La Dirección de Agricult ura y Ganadería del Gobierno Vasco (en adelant e DAG-GV) alega 

además que la ej ecución de algunas medidas puede t ener un cost e adicional o una pérdida de 

ingresos a las act ividades sect oriales

En base al régimen compet encial  apl icable,  est ablecido en el  art ículo 22 del Decret o 

Legislat ivo 1/ 2014 de aprobación del Text o Refundido de la Ley de Conservación de la 

Nat uraleza del País Vasco (en adelant e TRLCN),  en relación con el cont enido de los decret os 

de declaración de zonas especiales de conservación (ZEC) y de zonas de especial  prot ección 

para las aves (ZEPA) corresponde a la Diput ación Foral de Gipuzkoa la aprobación de l as 

di rect r ices y act uaciones de gest ión,  en cumplimient o de las obl igaciones para los espacios de 

la red Nat ura 2000 est ablecidas en la legislación apl icable.  Por t ant o,  es en el  Document o de 

Direct rices y Act uaciones de Gest ión para el  Parque Nat ural y ZEC de Aralar,  elaborado y en 

t ramit ación por la Diput ación Foral  de Gipuzkoa,  donde se debería at ender la cuest ión 

alegada,  si así lo considera.  Es igualment e ese document o el  que debe ident if icar las medidas 

que pueden t ener un cost e adicional o una pérdida de ingresos,  y est ablecer si procede un 

régimen de compensación,  en apl icación de lo que se est ablece en los art ículos 

correspondient es del TRLCN.  

5.- ACTIVIDAD CINEGÉTICA Y PESCA

La Federación de Caza de Euskadi alega que la int roducción del document o señala que “ El uso 

recreat ivo en relación con la mont aña es muy import ant e y de gran t radición.  Puede generar 

conf l ict os de compat ibi l idad con ot ros usos,  como el cinegét ico,  y t ener efect os negat ivos con 

la conservación de det erminadas especies,  como las aves rupícolas”  y que no habiéndose 

aport ado ningún dat o,  ni referencia bibl iográf ica,  ni est udio que ponga de manif iest o que se 

hayan generado t ales conf l ict os en dicho espacio sol icit a que se el imine esa referencia al  uso 

cinegét ico.

Para no deferencias ni poner el  foco de at ención en unos usos respect o a ot ros,  se considera 

acept ar la alegación el iminando la referencia explícit a a la act ividad cinegét ica.
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La Federación de Caza de Euskadi y la DAG-GV sol icit an que el paso de vehículos de cazadores 

en las bat idas de caza mayor no est é prohibido durant e la época de caza,  en la regulación 61,  

y que se el imine el caráct er excepcional,  y que en cualquier caso sea regulado mediant e los 

permisos de la Diput ación Foral de Gipuzkoa para la real ización de est as bat idas.  

El sindicat o EHNE considera un error est a regulación ya que hay carret eras comarcales dent ro 

de la ZEC.

La regulación nº61 t iene por obj et o evit ar la erosión de los past os de int erés comunit ario que 

son obj et o de conservación facil i t ando a la vez el  desarrol lo de ot ras act ividades que se 

real izan en Aralar.  Para el lo prohíbe la circulación de vehículos a mot or por las pist as y 

caminos de la ZEC de forma indiscriminada.  Pero para posibil i t ar a la vez el  desarrol lo de 

ot ras act ividades que se real izan en Aralar,  exime de est a prohibición al t ránsit o para usos 

ganaderos,  previament e aut orizado por la administ ración gest ora,  así como el t ránsit o a las 

f incas part iculares.  Igualment e,  en condiciones excepcionales,  da opción a que se aut orice 

por el  órgano gest or el  paso de vehículos de cazadores,  y especif ica las circunst ancias en las 

que se debe proceder a dicha aut orización,  de manera que la act ividad mencionada por el  

alegant e se pueda celebrar de manera compat ible con los obj et ivos de conservación.  La 

regulación no impide por lo t ant o la celebración de est a act ividad,  y t ampoco est ablece el 

mét odo de emisión de la aut orización de t ránsit o,  que en cualquier caso deberá ser def inido 

por la Diput ación Foral de Gipuzkoa,  en virt ud del régimen compet encial  apl icable,  

est ablecido en el TRLCN,  en relación con el cont enido de los decret os de declaración de ZEC 

y ZEPA.  No obst ant e,  se revisa la redacción para una mayor claridad.

Est a regulación afect a a pist as y caminos,  no a las carret eras comarcales,  por lo que no 

procede la acept ación de la alegación que sobre est a regulación hace el  sindicat o EHNE.

La DAG-GV pide la supresión de la regulación sobre la pesca al no est ar suf icient ement e 

j ust if icada.

Como se indica en el document o,  el  principal problema del cangrej o de río en t oda su área de 

dist ribución es la afanomicosis,  causada por el  hongo Aphanomyces ast aci ,  l igada a la 

int roducción de diferent es especies de cangrej o roj o (Procambarus clarki i ),  propias de aguas 

cál idas y t ramos baj os,  y cangrej o señal (Paci f ist acus leniusculus),  capaz de colonizar los 

t ramos alt os.  Ambos son port adores del hongo.  Est a enfermedad act úa rápidament e y es 

capaz de acabar con las poblaciones de un cauce en t an solo un año.  La expansión de est as 

especies alóct onas (bien de forma nat ural,  bien por la suelt a de ej emplares) cont inúa siendo 

la amenaza más grave para el  cangrej o de río aut óct ono.  El furt ivismo y la t ransmisión de la 

enfermedad mediant e los út i les de pesca si ést os han est ado recient ement e en cont act o con 

cangrej os exót icos o con aguas infect adas por el  hongo,  son los principales problemas para la 

conservación de la especie.  La reint roducción de cangrej o roj o en Lareo parece ser la causa 

de la ext inción de la población reint roducida de cangrej o aut óct ono.  Es por el lo que se est ima 

convenient e mant ener la regulación.
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6.- ACTIVIDAD FORESTAL

La Asociación Baskegur y la de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa alegan que se debe 

real izar un informe de la afect ación socio económico que las regulaciones l imit ant es que se 

est ablecen en la gest ión públ ica y privada de los mont es,  aprovechamient os y cadena de 

t ransformación.

A fal t a de una mayor concreción por part e del alegant e de cuales serían las regulaciones 

est ablecidas en el document o que,  en su opinión,  van a t ener repercusiones negat ivas en la 

act ividad product iva forest al ,  indicar que,  t al  y como señala el  art ículo 6.1 de la Direct iva 

Hábit at s,  los obj et ivos y las apropiadas medidas reglament arias,  administ rat ivas o 

cont ract uales,  a est ablecer en los document os de designación de las ZEC deben responder a 

las exigencias ecológicas de los hábit at s y especies obj et o de conservación en el ENP.  Por lo 

t ant o,  no se considera obj et o del Document o de Información Ecológica,  Obj et ivos de 

Conservación,  Normas para Conservación y Programa de Seguimient o,  adopt ar medidas para 

evaluar las repercusiones socioeconómicas de la declaración de la ZEC Aralar sobre las 

act ividades económicas que se desarrol lan en su ámbit o,  o en la correspondient e cadena de 

t ransformación,  lo que debe ser at endido a t ravés de ot ros inst rument os.

Con relación a la obl igat oriedad de real izar el  cit ado informe,  ni la Direct iva Hábit at s,  ni el  

rest o de la legislación apl icable est ablecen ese est udio socioeconómico como una de las 

obl igaciones,  así como t ampoco aparece en ninguno de los document os int erpret at ivos 

elaborados por la Comisión Europea,  por lo no exist e la precept ividad de su elaboración 

señalada por el  alegant e.  En t odo caso,  en apl icación del art ículo 6.2 de la Direct iva Hábit at s 

si que sería de apl icación anal izar la afección de la act ividad forest al  product iva de madera 

en t érminos de su afección a la conservación de los hábit at s y las especies de int erés 

comunit ario y demás obj et os de conservación en el espacio.

La Asociación Baskegur alega que la regulación 6 es un apriorismo inj ust if icado en cuant o que 

la Gest ión Forest al Sost enible de las plant aciones forest ales del País Vasco genera,  en l íneas 

generales,  diferent es valores ambient ales que los bosques "nat urales",  pero superiores a ot ro 

t ipo de formaciones veget ales sobre las que generalment e se suelen implant ar (helechales,  

argomales y past izales abandonados o en proceso de abandono de su act ividad,  por lo que 

sol icit a sea el iminada,  indicando así mismo,  que la f inal idad de la implant ación de la Red 

N2000 no es la el iminación de t oda act ividad forest al  product iva.

La Asociación de propiet arios forest ales propone que las regulaciones 6,  10 y 11 t engan 

caráct er de act uación y comiencen con la siguient e f rase:  “ se est ablecerán acuerdos 

permanent es de conservación,  cust odia o compra por part e del Órgano Gest or de la ZEC 

para…”

La conservación de la biodiversidad es el  origen y principal obj et ivo de la designación de los 

espacios de la red Nat ura 2000,  en apl icación de la Direct iva Hábit at s.  Por t ant o,  el  obj et o y 

cont enidos de los document os para la designación de la ZEC Aralar est án enmarcados en las 



Octubre de 2015 22

obl igaciones para los espacios de la red Nat ura 2000 est ablecidas en las Direct ivas europeas 

Hábit at s y Aves,  en la Ley 42/ 2007 de Pat rimonio Nat ural y la Biodiversidad,  y en el  TRLCN.

Es en est e cont ext o donde se det ermina la incidencia que los diferent es usos,  y los diferent es 

document os de planif icación sect orial  que los ordenan,  pueden t ener sobre el  est ado de 

conservación de los hábit at s y especies.  En el caso del Espacio Nat ural Prot egido Aralar,  la 

act ividad forest al  que en la act ual idad se desarrol la en el espacio,  se ha considerado como 

una act ividad relevant e de cara a incidir en el  est ado de conservación de varios de los 

element os clave ident if icados.

En relación con las regulaciones nº6,  10 y 11 indicar que,  la superf icie y grado f ragment ación 

de los bosques aut óct onos en la CAPV impide que alcancen un est ado favorable de 

conservación,  que es el  obj et o de la Direct iva Hábit at s.  Por t ant o,  parece razonable que sea 

en los lugares Nat ura 2000 y en t errenos de t i t ularidad públ ica,  donde se t rat e de 

increment ar la superf icie de est os bosques,  y que se adopt en las decisiones oport unas para 

que los recursos públ icos se dest inen a conseguir est e obj et ivo.  Est o no pone en cuest ión la 

exist encia de ot ras zonas de la CAPV donde los obj et ivos de las superf icies forest ales sean 

ot ros,  ni pone en cuest ión que los propiet arios opt en por at ender a ot ros obj et ivos dist int os 

de la rest auración y conservación de bosques.  De hecho,  y t al  y como dice el  alegant e,  la 

f inal idad de la implant ación de la red Nat ura 2000 no es la el iminación de t oda act ividad 

forest al  product iva,  ni se af irma en ninguna part e del document o que las plant aciones 

forest ales generen mayores inconvenient es a los obj et ivos de conservación que ot ros usos del 

suelo u ot ras act ividades en el espacio.

En concret o,  la regulación nº6 hace referencia a la prohibición de efect uar nuevas 

plant aciones con especies forest ales exót icas sobre t errenos que,  a la ent rada en vigor del 

inst rument o de gest ión,  mant engan un uso diferent e,  es decir,  sobre aquel los t errenos que a 

la ent rada en vigor del document o NO est én ocupados por plant aciones forest ales con 

especies exót icas.  Por t ant o,  se aclara que lo que se est á l imit ando es la posibil idad de 

real izar plant aciones forest ales con especies exót icas en aquel los t errenos que,  por ej emplo,  

est én ocupados por past os o bosques aut óct onos.  

Sobre la posibil idad de promover act uaciones para est ablecer acuerdos de conservación con el 

Órgano Gest or,  est as deben proponerse en el document o de medidas para la ZEC,  

compet encia de la Diput ación Foral de Gipuzkoa.

La DAG-GV alega que exist e un error de redacción en la regulación 7 y propone que se el imine 

la conj unción disyunt iva "o"

Se acept a la alegación y se corrige la regulación 7.

La Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa alega que en el document o se ut i l izan 

los t érminos “ Planes de Ordenación Forest al”  y “ Planes Técnicos de Gest ión Forest al 

Sost enible”  y dado que ambos son planes de ordenación dirigidos a la Gest ión Forest al 

Sost enible pide que se unif ique el t érmino usando solo el  segundo de el los
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Los planes de ordenación forest al  emanan de la legislación sect orial  (Ley est at al  de mont es 

43/ 2003) (t ext o consol idado t ras las modif icaciones est ablecidas por la Ley 21/ 2015),  que 

det ermina sus obj et ivos,  cont enidos,  procedimient os y circunst ancias en los que son 

obl igat orios.  El art ículo 33.2 indica que:  "Los mont es declarados de ut i l idad públ ica y los 

mont es prot ect ores deberán cont ar  con un proyect o de ordenación de mont es,  plan 

dasocrát ico u ot ro inst rument o de gest ión equivalent e. " y en el  33.5 que:  "El  órgano 

compet ent e de la comunidad aut ónoma regulará en qué casos puede ser  obl igat or io disponer  

de un inst rument o de gest ión para los mont es pr ivados no prot ect ores y públ icos no 

cat alogados. "

Los planes t écnicos de gest ión forest al  sost enible son inst rument os de planif icación forest al  

volunt arios,  dist int os de los ant eriores,  y cont emplados en la normas de Mont es y en los 

Decret os Forales que est ablecen los regímenes de Ayudas para la conservación y desarrol lo de 

los bosques en el país vasco,  que son necesarios para acceder a algunas ayudas del Programa 

de Desarrol lo Rural.

Son,  por t ant o,  inst rument os dist int os creados por la legislación sect orial ,  elaborados y 

aprobados mediant e procedimient os diferent es.  Y como t ales deben ser considerados en est e 

document o,  que est ablece que est os planes t écnicos de gest ión forest al  sost enible deben ser 

compat ibles con los obj et ivos de los document os de gest ión de la ZEC,  lo que impl ica que sólo 

así pueden acceder a ciert as ayudas del Programa de Desarrol lo Rural.  Y el lo requiere un 

informe del órgano gest or.  

Por úl t imo,  y en cualquier caso,  es necesario recordar que la Norma Foral  7/ 2006 de Mont es 

de Gipuzkoa,  est ablece en su art ículo 45 que,  "Los Proyect os de Ordenación Forest al  y Planes 

Técnicos de Gest ión Forest al  Sost enible,  que deberán ser  elaborados por  t écnicos f orest ales 

compet ent es,  seguirán las inst rucciones f i j adas por  la Administ ración f orest al  y,  en su caso,  

por  los Planes de Ordenación de los Recursos Forest ales (PORF),  así como por  los Planes de 

Ordenación de Recursos Nat urales,  y Planes Rect ores de Uso y Gest ión,  redact ados para la 

declaración y gest ión de los Espacios Nat urales Prot egidos,  una vez oídas las asociaciones y 

organismos represent at ivos del  sect or  agrof orest al ",  así como en su art ículo 99 que,  "Tant o 

los Proyect os de Ordenación Forest al ,  como los Planes Técnicos de Gest ión Forest al  

Sost enible,  deberán est ar  redact ados por  t écnicos f orest ales compet ent es y deberán 

adapt arse en el  caso de Espacios Nat urales Prot egidos a los Planes de Ordenación de Recursos 

Nat urales y a los Planes Rect ores de Uso y Gest ión correspondient es.  Así mismo deberán 

cont emplar  los cr i t er ios y normas t endent es a la prot ección de las especies de f lora y f auna 

prot egidas y del  paisaj e. ".

La Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa alega que la regulación 8 debe 

modif icarse para poder dar respuest a inmediat a a las plagas forest ales y pide que el Órgano 

Gest or elabore un document o con los problemas sanit arios más comunes asociados a la 

act ividad forest al ,  de manera que cuando surj a un problema no regist rado se precise de una 

aut orización expresa del Órgano Gest or.  

La DAG-GV pide que se cambie su redacción por la siguient e:  "El Órgano Gest or del Espacio 

Nat ural Prot egido evaluará la posible afección del uso masivo de insect icidas agroforest ales 
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sobre las comunidades de quirópt eros,  pudiendo rest ringir las dosis o las zonas donde 

apl icarlos".  También sol icit a la supresión de la regulación 109 por considerar al t ament e 

improbable que los f i t osanit arios t engan un efect o sobre los quirópt eros.

La regulación alegada prohíbe con caráct er general la apl icación de f i t osanit arios y/ o 

plaguicidas sobre las masas forest ales de la ZEC.  No obst ant e permit e que puedan apl icarse 

ciert os t rat amient os específ icos con la aut orización expresa e informe previo de no afección a 

los obj et os de conservación ident if icados en la ZEC,  emit ido por el  Órgano Gest or del Espacio 

Nat ural Prot egido.  Permit e por lo t ant o dar respuest a rápida a las plagas y t ener const ancia 

de las act uaciones,  lo que facil i t a el  cont rol  de las mismas y su seguimient o.  

Y el lo sin perj uicio de que el  Órgano Gest or elabore el  document o que sol icit a el  alegant e,  

act uación que en t odo caso es compet encia de la Diput ación Foral  de Gipuzkoa y que no 

puede cont emplar el  present e document o,  en respet o del régimen compet encial  est ablecido 

en el País Vasco.  Por lo que no puede acept arse la alegación,  sin que el lo cuest ione la 

oport unidad del document o que se sol icit a,  en ot ro inst rument o que derive del act ual marco 

compet encial .   

La redacción propuest a por la Dirección de Agricult ura y Ganadería del Gobierno Vasco no 

aport a nada sobre la norma general de evaluar las repercusiones de t oda act uación que pueda 

t ener repercusiones apreciables sobre los element os que han mot ivado la designación del 

lugar,  en est e caso los quirópt eros.  El est ado de conservación de est as especies y la 

comprobada afección de los insect icidas inespecíf icos sobre la disponibil idad de presas 

aconsej a ir más al lá y adopt ar la regulación propuest a,  con la excepción que prevé.  

La Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa alega que la regulación 9 debe 

modif icarse como sigue:  “ Las medidas incluidas en los planes t écnicos de gest ión forest al  

sost enible (PTGFS) que afect en a hábit at s de int erés comunit ario deberán ser conformes a lo 

est ablecido por el  present e document o.

La redacción propuest a excluye la conformidad de act uaciones que no afect en a hábit at s 

nat urales de int erés comunit ario pero puedan afect ar a hábit at s nat urales de int erés regional 

o est at al ,  a hábit at s de especies de int erés comunit ario o a microhábit at s y element os 

nat urales o art i f iciales que sean requerimient os ecológicos de especies que han mot ivado la 

designación del lugar.  Se est ima por lo t ant o,  que la act ual redacción salvaguarda mej or la 

int egridad ecológica del lugar y los obj et ivos del document o,  sin condicionar negat ivament e 

la act ividad forest al ,  ya que est e document o solo cont iene aspect os relat ivos a la 

conservación de hábit at s y especies obj et o de conservación,  sin ent rar en ot ros aspect os 

sect oriales cont enidos en los planes t écnicos de gest ión forest al  sost enible (PTGFS) que no 

afect en a est os element os.

En cualquier caso,  con el obj et o de clarif icar el  alcance de la regulación se modif ica la 

redacción de la misma.

La Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa alega que en la regulación 11 debe 

modif icarse la expresión “ especies con caráct er invasor”  por “ especies invasoras” ,  ent endidas 
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como las incluidas en el Real Decret o 630/ 2012,  de 2 de agost o,  por el  que se regula el  

Cat álogo español de especies exót icas invasoras.

Se acept a la alegación y se corrige la regulación.

La Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa alega que si la regulación 14 se apl ica a 

las plant aciones product ivas encarecería not ablement e la ext racción de madera y 

compromet ería el  desarrol lo de las nuevas plant as en un ciclo nuevo.

De acept arse la redacción alt ernat iva que propone el alegant e,  se evit aría el  det erioro del 

sot obosque en los bosques de int erés comunit ario.  Sin embargo,  podrían verse afect ados 

negat ivament e ot ros t ipos de bosque que t iene int erés a escala regional y como hábit at  de 

especies forest ales de int erés comunit ario,  como los hayedos basóf i los,  los bosques mixt os o 

los robledales de Q. robur  en ladera.  Para evit ar los efect os que indica el  alegant e,  se acept a 

parcialment e la alegación.

La Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa alega que en la regulación 16 las 

palabras “ que puedan afect ar”  generan una aut ént ica inseguridad hacia las personas t i t ulares 

de los derechos que se ven l imit ados.  Propone la real ización de diversos est udios de campo y 

planes de seguimient o en la creencia de que ést os permit irán def inir a priori los efect os de 

cualquier t ipo de act ividad forest al ,  en cualquier moment o y sit uación,  y sobre t odos los 

hábit at s y especies si lvest res,  de manera que pueda est ablecerse a priori una l ist a de medidas 

que se pudieran adopt ar.  

En el  mismo sent ido,  la DAG-GV alega que la regulación 40 t ambién es ambigua y propone 

el iminarla o precisar los cont roles y l imit aciones necesarias.

Respect o a la inseguridad j urídica de esas palabras,  el  art ículo 6.2 de la Direct iva Hábit at s 

est ablece que “ Los Est ados miembros adopt arán las medidas apropiadas para evi t ar ,  en las 

zonas especiales de conservación,  el  det er ioro de los hábi t at s nat urales y de los hábi t at s de 

especies,  así como las al t eraciones que repercut an en las especies que hayan mot ivado la 

designación de las zonas,  en la medida en que dichas al t eraciones puedan tener un ef ect o 

apreciable en lo que respect a a los obj et ivos de la present e Direct iva".

El art ículo 6.3 est ablece que “ Cualquier  plan o proyect o que,  sin t ener  relación di rect a con 

la gest ión del  lugar  o sin ser  necesar io para la misma,  pueda afectar de f orma apreciable a 

los ci t ados lugares,  ya sea individualment e o en combinación con ot ros planes y proyect os,  se 

somet erá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el  lugar ,  t eniendo en cuent a los 

obj et ivos de conservación de dicho lugar".  

Est a expresión es habit ual  en t oda la legislación aut onómica,  est at al ,  europea e int ernacional 

de impact o ambient al,  por lo que si realment e generara inseguridad j urídica,  debería de ser 

modif icada en su t ot al idad y en t odos los ámbit os señalados.

De hecho,  el  Manual de "Gest ión de Espacios Nat ura 2000.  Disposiciones del  ar t ículo 6 de la 

Direct iva 92/ 43/ CEE sobre hábi t at s",  señala  que “ el  procedimient o de los apar t ados 3 y 4 del  
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ar t ículo 6 se act iva no por  la cer t eza sino por  la probabi l idad de que un espacio prot egido 

pueda verse af ect ado de f orma apreciable por  planes y proyect os real izados en su int er ior  y 

t ambién f uera de sus l ími t es” .  

Y respect o a la oport unidad de producir l ist as de act ividades aut orizables,  posibles y no 

aut orizables,  que fueron habit uales en la legislación urbaníst ica y en los inicios de la 

legislación ambient al,  han quedado obsolet as por su demost rada inef icacia como 

inst rument os prevent ivos.  Es por el lo que la direct iva de hábit at s y la ley de t rasposición 

indican que “ a la vist a de las conclusiones de la evaluación de las repercusiones en el  lugar  y 

supedi t ado a lo dispuest o en el  apar t ado 4,  las aut or idades nacionales compet ent es sólo se 

declararán de acuerdo con dicho plan o proyect o t ras haberse asegurado de que no causará 

per j uicio a la int egr idad del  lugar  en cuest ión y,  si  procede,  t ras haber lo somet ido a 

inf ormación públ ica. ”

La regulación nº40 redunda en la necesidad de est ablecer cont roles en las act uaciones que se 

real icen en las f ranj as próximas a los ríos y láminas de agua y orient a sobre el  t ipo de impact o 

que debe evit arse,  por lo que facil i t a la apl icación de medidas prevent ivas al  órgano 

compet ent e.  Por lo t ant o,  se mant iene con su act ual redacción.

La Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa alega que la regulación 17 supone que 

en una hect área de t erreno l leguemos a t ener en pocos años hast a 400 t ms de madera muert a

El document o est ablece clarament e como valor obj et ivo de referencia 40 m3 de madera 

muert a por hect área.  De hecho,  la regulación nº27 est ablece que la el iminación select iva de 

pies de haya del sot obosque,  el  anil lado o cort a de pies de haya,  podrán ut i l izarse para 

sat isfacer la demanda de leña o quedar sobre el  t erreno si no se ha alcanzado el  obj et ivo 

est ablecido de madera muert a.  Igualment e,  la regulación nº28 est ablece que se ut i l izará 

preferent ement e la madera de hayas ext raídas en las zonas de aprovechamient o forest al ,  así 

como la madera procedent e del plan de resalveos y t rasmocheos del rest o de la ZEC para 

sat isfacer la demanda de leña,  con el l imit ant e de asegurar que la demanda no ponga en 

pel igro el  obj et ivo de alcanzar 40 m3/ ha de madera muert a en los bosques.

Est e obj et ivo de referencia es una cant idad mínima que apenas alcanza el  10% de lo que se 

considera necesario para que un ecosist ema forest al  recupere su plena funcional idad 

ecológica,  considerando los valores que act ualment e disponen ot ros bosques maduros en el  

cont ext o europeo,  en donde la cant idad de madera muert a supera las 370-390 m3/ ha.  La 

redacción que propone el alegant e propone que esos 40 m3 sean un umbral máximo,  cuando 

el document o propone que sea un valor de referencia,  que con la redacción act ual podrá ser 

superado si se sat isface la demanda de leña.  

Cabe recordar que la import ancia de mant ener madera muert a en los bosques es t al ,  que la 

Agencia Europea de Medio Ambient e ha seleccionado est e indicador como uno de los 

indicadores comunes europeos para la biodiversidad forest al .  
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La DAG-GV alega que exist e un error al  incluir la expresión “ fuerza mayor”  en la regulación 21 

y propone que se el imine la úl t ima f rase.  

Se acept a la alegación y se el imina exclusivament e la expresión indicada,  mant eniendo el 

rest o de la f rase.

La Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa alega que la regulación 22 debe 

modif icarse pues los cierres de forma irregular no respet an los l inderos de la parcela.  Además 

su redacción act ual plant ea el absurdo de no servir para su obj et ivo,  que es evit ar el  paso de 

ungulados que impiden la regeneración del bosque.

La DAG-GV propone el iminar la úl t ima f rase y valorar la oport unidad de mant ener la primera 

de est a regulación

Dent ro de los mont es públ icos y privados de un mismo t it ular es f recuent e encont rar manchas 

de bosque col indant es con past os en las que no exist en orlas de veget ación de t ransición.  

Est as orlas forman ecot onos que son element os fundament ales para la f lora y fauna forest al ,  

ya que proporciona refugio y al iment ación a comunidades fauníst icas diversas e increment an 

la diversidad est ruct ural del bosque.  En algunos lugares de Aralar,  las orlas de t ransición son 

f recuent es gracias al  avance de bosque,  especialment e en la zona sur de Enirio.  Donde no lo 

son,  el  est ablecimient o de cierres con forma irregular se ha revelado como una medida út i l  y 

de baj o cost e para favorecer el  crecimient o nat ural de est as orlas,  minimizando los cost es de 

rest auración y proporcionando además áreas de sombreo al ganado.  No procede por t ant o 

suprimir la primera part e de la regulación como propone la Dirección de Agricult ura y 

Ganadería del Gobierno Vasco.  

El uso de mat erial  procedent e de Robinia pseudoacacia o de cualquier ot ra especie alóct ona a 

erradicar como mat erial  para cierres,  puede est imular su producción comercial .  Es por el lo 

que se regula su uso,  como se hace en ot ros sect ores en relación a los mat eriales 

perj udiciales sobre el  medio ambient e.  Simult áneament e,  la regulación puede cont ribuir a 

est imular el  mercado de mat eriales obt enidos a part ir de especies aut óct onas mediant e 

aprovechamient os sost enibles.

Al ser con f recuencia el  bosque y el  past o del mismo t it ular no se da el  problema apunt ado 

por el  alegant e respect o a las l indes ent re parcelas de dist int os t i t ulares.  

Respect o a la permeabil idad de los cierres,  se acept a la alegación y se modif ica la regulación.  

La DAG-GV propone modif icar la regulación 29 para precisar el  periodo en el que la especie 

real iza las puest as

El est ado larvario de Rosal ia alpina dura de dos a t res años,  t ras los cuales los adult os 

emergen en primavera.  Para evit ar que se ext raigan de los ecosist emas posibles 

descendient es,  debe evit arse ret irar t roncos que hayan permanecido apeadas en las zonas de 



Octubre de 2015 28

presencia de est a especie durant e el  periodo reproduct or,  es decir,  ent re los meses de j ul io y 

agost o.  Se acept a por t ant o la alegación y se modif ica la regulación.

La DAG-GV propone suprimir la regulación 37 ya que en su opinión,  ninguna t ala más al lá de 

los 10 met ros del cauce de una regat a puede generar una afección apreciable sobre las 

especies del anexo II vinculadas al medio f luvial .  

La Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa alega que debe mat izarse la regulación 

39 para permit ir el  cruce ent re las dos laderas que def inen un cauce,  y la Dirección de 

Agricult ura y Ganadería del Gobierno Vasco propone sust it uir “ se prohíbe”  por “ se evit ará” .  

La regulación nº39 pret ende impedir la const rucción de vías  de saca,  pist as o caminos j unt o 

al  curso de las regat as forest ales,  t ant o por el  impact o que puedan t ener en const rucción,  

como en uso,  como en el arreglo o adecuación,  ya que se pueden provocar al t eraciones en las 

riberas de est as regat as,  favorecer el  aport e de t ierra por efect o de la escorrent ía a los 

cursos de agua produciendo la colmat ación del lecho,  modif icar la est ruct ura y condiciones de 

las regat as,  o  disminuir la disponibil idad de invert ebrados acuát icos y punt os de f reza y 

desove.

Se debe evit ar la conexión direct a ent re los f luj os de agua provenient es de las zonas de saca y 

los cursos de agua nat urales.  Y por el lo la const rucción de los caminos,  vías de saca o 

cualquier ot ra inf raest ruct ura debe proyect arse de t al  forma que no discurran a lo largo del 

lecho de los ríos o regat as en ninguno de los t ramos,  incluyendo las medidas necesarias para 

que la afección a las regat as sea mínima,  y no supongan una alt eración apreciable en la red 

nat ural de drenaj e.

Pero t ambién es necesario concil iar la necesidad de sacar los product os de los 

aprovechamient os madereros con la conservación de los cursos y punt os de agua que son 

“ enclaves cal ient es”  para la biodiversidad en los bosques.  Es por el lo que at endiendo a los 

alegant es,  se modif ica la redacción.

Respect o a la alegación que propone suprimir la regulación nº37,  son muchas las afecciones 

que se pueden generar con una t ala inadecuada a menos de 10 met ros del cauce;  por 

ej emplo:  aport es de sediment os al  cauce,  al t eración de condiciones lumínicas y pert urbación 

de fauna silvest re en épocas sensibles.  Es por el lo que,  en cumplimient o de la obl igación de 

est ablecer medidas prevent ivas que impone la Direct iva Hábit at s,  se mant iene la obl igación 

de supervisar la act uación,  que podrá ser real izada si no se producen esos efect os negat ivos.  

La Asociación Baskegur y la Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa alegan que la 

regulación nº 118 supone en la práct ica que la act ividad forest al  no se pueda real izar en la 

ZEC de Aralar.  La Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa propone el iminar las 

regulaciones 109 y 118 y dej ar la regulación 114 redact ada del siguient e modo:  "Se est ablece 

un perímet ro de prot ección de 50 m para los refugios de quirópt eros local izados,  así como 

aquel los que pudieran est ablecerse e ident if icarse en un fut uro,  en los que queda 

expresament e prohibido la organización de act ividades t uríst icas,  deport ivas y de ocio,  la 

real ización de t rabaj os forest ales ent re los meses de Mayo y Agost o,  y la apl icación de 
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f i t osanit arios y/ o plaguicidas durant e t odo el año. " La Dirección de Agricult ura y Ganadería 

del Gobierno Vasco propone suprimir est a regulación.

Se acept a parcialment e la alegación,  el iminándose la regulación nº118,  y se modif ica la 

redacción de la regulación nº114,  al  considerar que la aport ación real izada por el  alegant e 

cont ribuye a la mej ora y,  en su caso al mant enimient o,  de un est ado favorable de 

conservación de las poblaciones de quirópt eros present es en la ZEC.

Se acept a pues la redacción propuest a por el  alegant e a excepción de la reducción de 100 

met ros a 50 met ros,  que se consideran insuf icient es para prot eger a las colonias en caso de 

pert urbación.

Respect o a la propuest a de el iminar la regulación nº109,  hay que indicar que la regulación 

hace referencia un radio de seguridad en t orno a refugios considerados priorit arios y a 

colonias y/ o punt os de reproducción de especies de quirópt eros amenazados (En pel igro de 

Ext inción y/ o Vulnerables),  y no en t orno a ej emplares aislados de cualquier especie de est e 

grupo t axonómico.  Por t ant o,  no se considera acept able est a part e de la alegación,  

mant eniéndose con su redacción act ual la regulación nº109.

La Asociación Baskegur alega que,  no se puede af irmar que hay más abundancia de especies 

(mayor biodiversidad,  en los bosques nat urales que en las plant aciones forest ales,  sino que 

est a biodiversidad puede ser dist int a,  pero no necesariament e menor,  y of rece dat os de un 

est udio real izado en el País Vasco.  La Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa alega 

que debe el iminarse de la t abla de Presiones/ Amenazas en los hábit at s forest ales la Gest ión 

de Bosques y plant aciones,  además de la t ala

No es obj et o del document o discut ir aspect os cient íf icos,  que por ot ra part e est án 

sobradament e discut idos por la comunidad cient íf ica y académica,  y sobre los que no exist e 

cont roversia.  Cabe indicar que son innumerables los est udios cient íf icos que demuest ran que 

el MSA (Índice de Abundancia de Especies principales) de los bosques es muy superior al  de las 

plant aciones forest ales.  Dicho índice no sólo mide la riqueza de especies caract eríst icas,  sino 

t ambién su abundancia,  y por t ant o,  en alguna medida,  la est abil idad y salud de las 

poblaciones si lvest res.  Ent re la comunidad cient íf ica exist e consenso unánime respect o a que 

la biodiversidad de especies caract eríst icas es t ant o mayor cuant o mayor es la complej idad de 

los ecosist emas.  Las plant aciones forest ales son sist emas art if iciales simples donde la 

comunidad f loríst ica y fauníst ica se reduce y banal iza not ablement e.  Las especies aut óct onas 

han coevolucionado durant e mil lones de años est ableciendo int eracciones imprescindibles 

para el  funcionamient o de los ecosist emas y la provisión de bienes y servicios ambient ales,  

que se ven afect ados por la sust it ución o desaparición de las especies primigenias.  Así,  cuant o 

mayor es el  grado de nat ural idad y complej idad est ruct ural de los hábit at s forest ales,  y 

menor es su grado de f ragment ación,  mayor es su biodiversidad caract eríst ica y funcional idad 

ecológica.

Dicho lo cual,  conviene recordar que el obj et ivo del document o no es mant ener la mayor 

biodiversidad posible (ni en cuant o a riqueza de especies ni en cuant o a abundancia de 

poblaciones) sino garant izar la presencia de una superf icie suf icient e de los hábit at s 
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nat urales,  y un t amaño de las poblaciones de las especies que han mot ivado la designación 

del lugar,  mant eniéndolas en un buen est ado de conservación.  No procede,  por t ant o,  discut ir 

si la biodiversidad es mayor en las plant aciones alóct onas o en los bosques nat urales.  Bast a 

con ent ender que las plant aciones forest ales con especies product ivas no son obj et o de 

conservación según el l ist ado del Anexo I de la Direct iva Hábit at s.  Tampoco lo son ninguna de 

las especies de coleópt eros que el alegant e indica que est án present es en las plant aciones 

forest ales de la CAPV,  por lo que en apl icación de la Direct iva,  no procede incluir medidas 

act ivas de conservación para dichas formaciones veget ales alóct onas,  ni para esas especies.  

Conviene dej ar claro que las especies no son int rínsecament e buenas ni malas,  simplement e 

son caract eríst icas de un ecosist ema en un est ado favorable de conservación,  o no lo son,  y la 

presencia de individuos aislados o rodales de especies alóct onas,  como por ej emplo el  pino 

radiat a,  en el caso de los hábit at s forest ales,  no son según el  Manual  de Int erpret ación de los 

Hábi t at s Nat urales de la UE y de cualquier ot ro document o cient íf ico del ámbit o que nos 

ocupa,  indicadores de un buen est ado de conservación de los hábit at s que han mot ivado la 

designación del lugar.  Por el  cont rario,  es habit ual  en ecología el  empleo del índice de 

especies alóct onas como indicador de fal t a de cal idad de un ecosist ema o para evaluar el  

est ado de conservación de la biodiversidad.

Respect o a la mención real izada sobre los valores ambient ales que present an est as 

plant aciones forest ales y a la propuest a de incluir como obj et ivo operat ivo 1.5 “ Dar a conocer 

a la ciudadanía los Benef icios Medioambient ales que genera la act ividad forest al  product iva” ,  

hay que indicar que est e no es un obj et ivo que la Direct iva Hábit at s asigne a los inst rument os 

de planif icación de las Zonas Especiales de Conservación,  lo que no pone en cuest ión que est e 

obj et ivo pueda ser incorporado a ot ros document os de la planif icación forest al .

El alegant e est ablece una analogía de t érminos ent re “ act ividad forest al  product iva”  y 

“ gest ión forest al  sost enible” .  Admit iendo que la gest ión forest al  product iva puede ser 

sost enible,  y que de hecho ést e debe ser un obj et ivo de los gest ores forest ales,  cabe decir 

que no siempre lo es,  y que los t érminos no son necesariament e equivalent es

Respect o a las presiones y amenazas,  hay que decir que se seleccionan de una l ist a de 

referencia codif icada que se ut i l iza en t oda la Unión Europea para comunicar impact os y 

act ividades con arreglo al  art ículo 17 de la Direct iva de hábit at s.  Es una l ist a j erarquizada a 

part ir de la clasif icación de Salafsky y col.  (IUCN,  2007) que la Comisión Europea ha adapt ado 

para los formularios e informes sobre la red Nat ura 2000,  incluyendo t odas las act ividades 

humanas y t odos los procesos nat urales que puedan inf luir,  de forma posit iva o negat iva,  en 

el st at us de conservación del lugar.  La inclusión en los planes de gest ión facil i t a la post erior 

emisión de informes sexenales del art ículo 17.  Además,  se considera que los efect os negat ivos 

de las amenazas,  presiones y act ividades pueden cont rarrest arse con medidas de gest ión.  Es 

decir,  se incluyen t odas aquel las act ividades que est án afect ando o que podrían afect ar a un 

lugar,  de manera que puedan def inirse medadas act ivas o medidas prevent ivas de gest ión.

Un impact o puede ser negat ivo para un hábit at  o especie present e en el lugar y posit ivo para 

ot ro.  Es por el lo que se ident if ican específ icament e para cada grupo de obj et os de gest ión.  Se 

ent iende como una forma est andarizada y comparable de sint et izar lo expuest o en el 
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apart ado de condicionant es.  La Gest ión de Bosques y plant aciones es el  nivel j erárquico 1,  

que se concret a en niveles sucesivos.  En est e caso,  y a t enor de lo expuest o en los 

condicionant es,  se ent iende que la t ala puede t ener efect os negat ivos sobre ciert os hábit at s 

nat urales si l legara a producirse,  por lo que se mant iene en la l ist a de presiones y amenazas.

La Asociación Baskegur,  la Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa y el  sindicat o 

EHNE alegan que result a infundada,  improcedent e,  simpl ist a,  t endenciosa e irrespet uosa la 

referencia a las act uaciones de las Asociaciones de Propiet arios de la página 44 y sol icit a que 

se suprima.  En el la se indica que "En el  ant er ior  programa de desarrol lo rural  el  grado de 

ej ecución de las medidas f orest ales de mayor  impact o para la biodiversidad ha t enido un 

impact o residual .  Est as medidas son desconocidas por  gran par t e de los propiet ar ios,  quienes 

habi t ualment e acuden a las of icinas de la Asociación de propiet ar ios f orest ales que son en la 

práct ica quienes les asesoran y recomiendan en t odo lo relat ivo a la gest ión f orest al  de sus 

propiedades,  por  lo que un cambio en el  enf oque de los servicios de asesoramient o puede dar  

un f uer t e impulso a la demanda de est as medidas”

El document o  pret ende recoger el  hecho relevant e comprobado durant e los t rabaj os de 

elaboración del plan,  de que gran part e de los propiet arios de Aralar desconocen las ayudas 

forest ales del Programa de Desarrol lo Rural  Sost enible que t iene un mayor impact o posit ivo 

sobre la biodiversidad,  por lo que dif íci lment e pueden sol icit arlas.  De hecho,  el  porcent aj e de 

ej ecución de est as medidas en el ant erior programa ha sido muy baj o.  Y dado que muchos 

propiet arios acuden a la Asociación de propiet arios forest ales en busca de asesoramient o en 

t odo lo relat ivo a la gest ión forest al  de sus propiedades,  ent iende que sería de gran int erés 

aprovechar est e servicio de asesoramient o para t rat ar de impulsar est e t ipo de medidas,  

como por ot ra part e recomiendan los propios reglament os comunit arios de desarrol lo rural,  

de ayudas direct as y de ayudas horizont ales.  En ningún moment o el  document o est ablece una 

relación de causa y efect o ent re la act uación de la Asociación de propiet arios forest ales y la 

baj a demanda de est as ayudas.  Para que est o quede claro,  se modif ica el  párrafo en 

consecuencia.

Como indica el  alegant e,  es probable que además de su escasa difusión,  est as medidas 

adolezcan de una concepción defect uosa que det erminaran una baj a acept ación de las 

ayudas,  aunque fueran conocidas por los posibles benef iciarios.  Es por el lo que sería 

efect ivament e muy convenient e  incluir en las medidas que son compet encia de la Diput ación 

Foral de Gipuzkoa,  t al  y como propone el alegant e,   una act uación para anal izar las causas 

del impact o residual de "las medidas forest ales de mayor impact o para la biodiversidad” .  Si 

bien el lo debe ser considerado por dicha Diput ación en el document o de medidas 

correspondient e,  como ent idad compet ent e,  no pudiendo ser obj et o de valoración est a 

propuest a en est e document o.  

La Asociación Baskegur,  la Asociación de Propiet arios Forest ales de Gipuzkoa y el  sindicat o 

EHNE sol icit an suprimir la af irmación de la página 43 de que exist en nuevos crit erios en la 

Diput ación Foral de Gipuzkoa con "cada vez mayor canal ización de las ayudas forest ales a 

act uaciones de mej ora de bosques y a la generación de bienes ambient ales públ icos",  por ser 

muy l igera y t endenciosa;  y af irman que de hecho,  la asignación de fondos en el nuevo PDR 
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2015-2020 por part e de la Diput ación Foral de Gipuzkoa parece que no va en el  sent ido 

indicado.

Propone igualment e el iminar o modif icar el  párrafo de la página 44:  "La exist encia de un 

mercado de emisiones de C02 of rece oport unidades para la capt ación de fondos privados para 

act uaciones de expansión,  mant enimient o,  mej ora ecológica y conservación de bosques”

Dado que el document o de direct rices y medidas es compet encia de la Diput ación Foral  de 

Gipuzkoa,  parece que sea lógico que sea est a ent idad quien def ina sus prioridades para el  

próximo periodo f inanciero en lo referent e a las ayudas forest ales a act uaciones de mej ora de 

bosques y a la generación de bienes ambient ales públ icos.  Por lo t ant o se acept a la supresión 

de esa referencia,  t al  y como pide el alegant e.  

Respect o a la referencia de la página 44,  dado que el  document o no propone ninguna 

regulación ni act uación encaminada a aprovechar las oport unidades mencionadas en el 

condicionant e,  se acept a la supresión del párrafo propuest a por el  alegant e.

La Asociación Baskegur alega que,  las regulaciones nº 15,  16,  y 24 suponen en la práct ica,  que 

la act ividad forest al  no se pueda real izar en la ZEC de Aralar.   Respect o al  cont enido de la 

regulación nº 16 señala que únicament e se podrían real izar durant e seis meses al año,  lo cual 

a t odas luces parece un despropósit o,  ya que es ent endible y razonable pensar que ninguna 

act ividad económica puede ser viable si únicament e se puede real izar durant e seis meses al 

año y coincidiendo,  además,  con los meses cl imat ológicament e más adversos para la 

real ización de las labores de aprovechamient o.

Respect o al  cont enido de las Regulaciones 15 y 24,  indica que al señalar respect ivament e 

como periodos de prohibición "desde el inicio de la reproducción hast a que los pol los hayan 

abandonado la zona" y "se deberá adecuar el  calendario de act ividades a la fenología de las 

especies concret as que pudieran verse afect adas" se generan indefensión e inseguridad 

j urídica por su redacción ambigua.

Sol icit a que sea incluida una nueva act uación con la siguient e redacción:  “ Est udiar la 

int errelación ent re la fauna sensible obj et o de prot ección,  con las act ividades económicas de 

la zona,  y armonizar est e inst rument o normat ivo con las act ividades económicas t radicionales 

de la zona/ s ó área/ s de apl icación o inf luencia del ZEC de Aralar,  como puede ser la 

act ividad forest al  (t rabaj os de mant enimient o y aprovechamient o forest al),  incluyendo la 

posibil idad de plant ear fechas alt ernat ivas u ot ra manera de real izar los t rabaj os forest ales 

de las zonas afect adas” .

En primer lugar es necesario indicar que las regulaciones,  no se han est ablecido en cont ra de 

la act ividad forest al ,  sino en el marco de la mej ora y conservación de los hábit at s y especies 

obj et o de conservación,  para el  cumplimient o de lo est ablecido por las Direct ivas Hábit at s y 

Aves al respect o.  Con ese enfoque,  el  document o pret ende compat ibi l izar la act ividad 

forest al  con la conservación de los valores nat urales,  y para el lo propone el  uso de una 

herramient a habit ual en la gest ión de áreas prot egidas,  consist ent e en permit ir durant e 
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periodos concret os,  act ividades que pueden t ener un efect o negat ivo en moment os 

det erminados del año,  en lugar de prohibirlas de manera general.  

En cualquier caso,  y con el obj et o de el iminar cualquier mención en el document o que pueda 

considerarse discriminat oria para cualquier act ividad se procede a modif icar la redacción de 

las regulaciones 15 y 16 siguiendo la propuest a real izada por el  mismo alegant e en 

document os de designación de ot ras ZEC.

La Asociación Baskegur alega que es necesario int egrar en el  document o una referencia 

relat iva a que las plant aciones product ivas cont ribuyen a la biodiversidad.  Sol icit an que se 

incluya un nuevo Obj et ivo operat ivo 2.6.  con la siguient e redacción propuest a:  “ Dar a 

conocer a la ciudadanía los benef icios medioambient ales que genera la act ividad forest al  

product iva (Gest ión Forest al  Sost enible)” .

Sol icit a la supresión del párrafo de la página 44 en el que se dice que “ los mét odos de 

explot ación y de preparación del t erreno para la siguient e plant ación,  en ciert as condiciones 

f ísicas del t erreno,  pueden provocar pérdidas de suelo y l iberar import ant es cant idades de 

CO2;  y el  uso indiscriminado de det erminados compuest os químicos no específ icos en 

apl icaciones cont ra “ plagas”  de insect os puede acarrear efect os no deseados sobre la 

comunidad fauníst ica.  Según est udios recient es su cont ribución en t érminos de servicios 

ambient ales es bast ant e l imit ada” .  

Ya se ha señalado que exist en numerosos est udios cient íf icos que demuest ran que el  Índice de 

Abundancia de Especies principales,  y la diversidad específ ica de los bosques son muy 

superiores a los de las plant aciones forest ales.  Dicho índice no sólo mide la riqueza de 

especies caract eríst icas,  sino t ambién su abundancia,  y por t ant o,  en alguna medida,   la 

est abil idad y salud de las poblaciones si lvest res.  Exist e un consenso absolut o ent re la 

comunidad cient íf ica respect o a que la biodiversidad de especies caract eríst icas es t ant o 

mayor cuant o mayor es la complej idad de los ecosist emas.  Las plant aciones forest ales son 

sist emas art if iciales simples donde la comunidad f loríst ica y fauníst ica se reduce y banal iza 

not ablement e.  Las especies aut óct onas han coevolucionado durant e mil lones de años 

est ableciendo int eracciones imprescindibles para el  funcionamient o de los ecosist emas y la 

provisión de bienes y servicios ambient ales,  que se ven afect ados por la sust it ución o 

desaparición de las especies primigenias.  

En est e sent ido,  hay que precisar que las plant aciones forest ales no son obj et o de 

conservación en apl icación de la Direct iva Hábit at s,  ni siquiera se consideran hábit at s 

nat urales,  por lo que no se cont empla ent re los obj et ivos del document o est ablecer acciones 

encaminadas a dar a conocer los benef icios medioambient ales que generan,  ni t iene cabida la 

inclusión en el document o del Obj et ivo propuest o por el  alegant e.

Respect o al  párrafo cuya supresión se sol icit a,  est os efect os,  en ciert as condiciones,  t al  como 

expresa el document o,  han sido profusament e demost rados.  De hecho,  y sirva como ej emplo,  

son t enidos en cuent a en la met odología acept ada por el  Grupo Int ergubernament al de 

Expert os sobre el  Cambio Cl imát ico (IPCC) y por la Comisión Europea para el  cálculo de 

emisiones y sumideros de carbono.
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La Asociación Baskegur alega que no se est ablece ningún obj et ivo donde se proponga la 

coordinación de los organismos públ icos compet ent es,  con algún o algunos organismos 

privados que represent en int ereses part iculares afect ados,  por lo que sol icit a se incluya un 

nuevo Obj et ivo Operat ivo 1.4 con la siguient e redacción:  “ Se creará un comit é t écnico 

permanent e con los organismos relevant es en la apl icación de las medidas relacionadas con la 

declaración de la ZEC de Aralar,  en el  que t endrá represent ación las ent idades y 

organizaciones de represent ación de las act ividades forest ales y madereras” .

Como se ha indicado ant eriorment e,  es el  Decret o Legislat ivo 1/ 2014,  por el  que se aprueba 

el t ext o refundido de la Ley de Conservación de la Nat uraleza del País Vasco,  el  que est ablece 

las compet encias de gest ión de los espacios nat urales prot egidos.  En relación con la creación 

de un comit é t écnico permanent e,  en el que t engan represent ación las ent idades y 

organizaciones de represent ación de las act ividades forest ales y madereras,  es el  Órgano 

Gest or del Espacio Nat ural Prot egido el que,  debería est ablecer la composición del mismo.

En t odo caso,  es en el Document o de Direct rices y Act uaciones de Gest ión para el  Parque 

Nat ural y ZEC de Aralar,  cuya elaboración y t ramit ación le corresponde a la Diput ación Foral 

de Gipuzkoa,  quien debería,  si procede,  est ablecer,  ent re ot ras cosas,  act uaciones 

encaminadas a foment ar y mej orar la part icipación de las diferent es ent idades públ icas y 

privadas en la gest ión del Espacio Nat ural Prot egido de Aralar.

6.- ACTIVIDAD AGROGANADERA

El sindicat o EHNE alega que la ganadería ext ensiva se incluye en la t abla de 

Presiones/ Amenazas 

El document o no dej a lugar a dudas de que la ganadería ext ensiva es,  en general,  la 

responsable de muchos de los bienes y servicios ecosist émicos que genera Aralar,  y en 

part icular,  de la presencia de muchos hábit at s nat urales y especies que han sido 

seleccionadas como element os clave.  Y es por el lo que,  inequívocament e,  el  document o 

plant ea numerosas regulaciones de apoyo a est a act ividad.  

Al igual que se indica ant eriorment e en el caso de la act ividad forest al ,  hay que decir que las 

presiones y amenazas se seleccionan de una l ist a de referencia codif icada que se ut i l iza en 

t oda la Unión Europea para comunicar impact os y act ividades con arreglo al  art ículo 17 de la 

Direct iva de hábit at s.  Es una l ist a j erarquizada a part ir de la clasif icación de Salafsky y col.  

(IUCN,  2007) que la Comisión Europea ha adapt ado para los formularios e informes sobre la 

red Nat ura 2000,  incluyendo  t odas las act ividades humanas y t odos los procesos nat urales 

que puedan inf luir,  de forma posit iva o negat iva,  en el st at us de conservación del lugar.  La 

inclusión en los inst rument os para la conservación de las ZEC facil i t a la post erior emisión de 

informes sexenales del art ículo 17.  Además,  se considera que los efect os negat ivos de las 

amenazas,  presiones y act ividades pueden cont rarrest arse con medidas de gest ión.  Es decir,  

se incluyen t odas aquel las act ividades que est án afect ando o que podrían afect ar a un lugar,  

de manera que puedan def inirse medidas act ivas o medidas prevent ivas de gest ión.  De hecho,  
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la ganadería ext ensiva aparece en la t abla de impact os posit ivos,  de manera que el  

document o de medidas que elabore y apruebe la ent idad compet ent e,  pueda incluir medidas 

concret as que favorezcan e increment en el apoyo que hast a la fecha he recibido est a 

act ividad ext ensiva,  si así lo considera el  órgano compet ent e.   

El sindicat o EHNE alega que no se han t enido en cuent a en los fact ores socioeconómicos y que 

se habla despect ivament e de las “ cargas ganaderas” .

En la misma l ínea,  el  Sindicat o ENBA sol icit a que se pot encie la act ividad primaria (ganadera 

y forest al) como principal garant e de la conservación del t errit orio.

Respect o a la valoración de EHNE de que el document o habla despect ivament e de las cargas 

ganaderas,  no se ent iende est a af irmación.  La carga ganadera es un concept o t écnico que 

def ine la int ensidad del past oreo medida en número de cabezas de ganado por hect área.  

Como t al ,  no puede ser obj et o de t rat amient o despect ivo.  En t odo caso,  el  document o 

reconoce que el  past oreo ext ensivo const it uye una herramient a esencial  para conservar los 

past os en un est ado favorable de conservación,  por lo que se necesit a la colaboración de las 

personas past oras y ganaderas,  ya que una dist ribución equil ibrada de la carga ganadera es 

fundament al.  Sólo se han ident if icados problemas de carga ganadera inadecuada en 

sit uaciones muy punt uales de reducida ext ensión,  como el t rampal de Cladium mar iscus 

(CódUE 7210*) y el  Mires de t ransición (CódUE 7140).  Y en est e caso,  ya se indica que hace 

varios años la Diput ación Foral de Gipuzkoa val ló la zona para evit ar el  exceso de ganado y 

favorecer la regeneración la formación de Cladium mar iscus.  

También se indican problemas erosivos lógicos punt uales por la concent ración de ganado en el 

ent orno de los abrevaderos,  pero se indica que esos problemas no son graves ni condicionan la 

consideración del buen est ado de conservación de los past os.  De hecho,  y muy al cont rario de 

lo int erpret ado por el  alegant e,  el  document o indica explícit ament e que,  a fal t a de dat os 

cuant it at ivos,  y a excepción de est as áreas señaladas,  por lo observado en campo,  se deduce 

que la demanda se aj ust a a la capacidad de carga lo que permit e mant ener el  agrosist ema en 

equil ibrio.  Y reconoce que eso se debe al  act ual modelo ganadero.

Respect o a que el document o no ha t enido en cuent a en los fact ores socioeconómico es 

especialment e inciert o en el caso ganadero.  A lo dicho en la respuest a a la alegación 

ant erior,  hay que añadir que el document o,  muest ra una enorme preocupación por la 

viabil idad de las explot aciones ext ensivas de Aralar y una enorme sensibil idad hacia los 

problemas socioeconómicos de los ganaderos.  Así,  en est e sent ido indica que,  “ aunque en 

est os próximos seis años no se prevén cambios signi f icat ivos,  cuando menos,  en cuant o al  

mant enimient o de las cargas ganaderas se ref iere,  parece previsible a cor t o y medio plazo un 

descenso en el  número de ganaderos por  la f al t a de reemplazo generacional  que af ect a al  

sect or  de f orma general ” .  Af irma,  así mismo,  que “ l a viabi l idad de las explot aciones 

ext ensivas est á muy condicionada por  su dependencia de piensos y f or raj es ext ernos a la 

explot ación,  que est os úl t imos años han t enido precios al t os,  por  lo que la opt imización de 

los recursos pascícolas de los prados y los past os mont anos no es solo una necesidad 

ambient al  sino t ambién un imperat ivo económico” .  Concluye que en el horizont e t emporal de 

medio y largo plazo señalado,  no est á garant izado el mant enimient o de los past os de Aralar 
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en buen est ado,  y dice explícit ament e que es necesario un programa int egrado que 

increment e las ayudas a la ganadería ext ensiva como pago por sus servicios ambient ales.

Para j ust if icar no solo la import ancia ecológica de la ganadería ext ensiva,  sino t ambién su 

ef iciencia económica,  aport a dat os obt enidos,  ent re ot ras fuent es,  de la Red Agraria Cont able 

Nacional y de los Result ados Técnico económicos de los Est udios de Cost es y Rent as de las 

Explot aciones Agrarias,  que const at an que el margen net o de las explot aciones de ovino de 

leche con t ransformación a quesos de denominación de origen idiazábal,  como las de Aralar,  

es mayor que el de las explot aciones de vacuno de leche y carne,  gracias en part e a la 

comercial ización baj o denominación de cal idad.  Y que sin embargo,  y a pesar de que est as 

explot aciones ext ensivas son ambient alment e más benef iciosas,  al  no valorarse las 

ext ernal idades posit ivas que generan sobre la biodiversidad,  ent re el las el  mant enimient o de 

est os past os,  reciben unas ayudas signif icat ivament e menores que las explot aciones int ensivas 

e incluso que el  vacuno de carne.  

Y por el lo insist e en que uno de los aspect os más relevant es para la conservación de los past os 

mont anos va a ser la capacidad de incent ivación de la ganadería ext ensiva con un manej o 

act ivo favorable,  es decir,  la capacidad que t enga la Administ ración de apoyar 

adecuadament e a est as explot aciones que viene haciendo un manej o que favorece a la 

biodiversidad.  Finalment e,  el  document o reconoce que est e sist ema de apoyo a la ganadería 

ext ensiva “ no se puede imponer  en el  escenar io act ual ”  e incluye regulaciones que inst an a 

est ablecer cont rat os volunt arios con los ganaderos que permit an organizar un sist ema j ust o 

de cont raprest aciones por compromisos ambient ales y por la provisión de servicios 

ambient ales.

Además indica que algunas inf raest ruct uras ganaderas deben ser mej oradas,  y se cit a por 

ej emplo que se indica que aún exist en algunas zonas con escasez de punt os de agua.  Se indica 

que la elección de los enclaves en los que se sit úen est as inf raest ruct uras es clave para 

dist ribuir el  ganado y evit ar impact os sobre los past os,  y que el lo debe hacerse 

conj unt ament e con los ganaderos.  Algunas de las medidas mencionadas por el  alegant e,  como 

los accesos al mont e,  las t xabolas o las mangas,  son act uaciones que en base al régimen 

compet encial  apl icable,  est ablecido en el Decret o Legislat ivo 1/ 2014,  en relación con el 

cont enido de los decret os de declaración de zonas especiales de conservación (ZEC) y de 

zonas de especial  prot ección para las aves (ZEPA),  corresponde aprobar a la Diput ación Foral  

de Gipuzkoa en el Document o de Direct rices y Act uaciones de Gest ión para el  Parque Nat ural 

y ZEC de Aralar,  si así lo considera.

Respect o a la fal t a de aprovechamient o del pot encial  de las agroambient ales para los 

agrosist emas,  el  document o const at a el  hecho ciert o de que “ durant e el  per iodo 2007-2013 el  

Programa de Desarrol lo Rural  ha incluido ayudas de caráct er  general  que inciden 

especialment e sobre la ganader ía ext ensiva,  como es el  caso de las ayudas para áreas 

desf avorecidas y,  ayudas agroambient ales específ icas para el  aprovechamient o de los past os 

de mont aña que han t enido cier t o impact o en Aralar ” .  

El document o t ambién indica que además de las ayudas al mant enimient o de past os de 

mont aña “ el  Plan de Desarrol lo Rural  Sost enible del País Vasco (2007-2012) incluía medidas de 

part icular int erés para la conservación de la biodiversidad en la campiña:  asesoramient o 

ambient al a los agricult ores y si lvicult ores,  mant enimient o de prados de siega,  creación de 
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bandas enyerbadas,  plant ación y mant enimient o de bosquet es,  conservación y recuperación 

de la veget ación de ribera y apoyo a la apicult ura para la conservación de la f lora ent omóf i la 

de praderas y past izales,  y plant ación y mant enimient o de set os” .  Const at a que “ est as 

medidas no han t enido un f uncionamient o adecuado y han t enido una escasa acogida,  a 

excepción de las ayudas a los prados de siega,  cuyos resul t ados no se han valorado desde una 

perspect iva ambient al  ni  f inanciera".  Además,  indica que “ se ha const at ado un 

desconocimient o práct icament e t ot al  de est as medidas por  par t e de las personas pot enciales 

benef iciar ias” .  Pero en ningún moment o el document o indica que ese desconocimient o sea 

responsabil idad de los ganaderos.  Lo que sí que const at a el  document o es que “ sus resul t ados 

(los de las agroambient ales) no han sido debidament e evaluados mediant e indicadores 

adecuados que permit an valorar  su incidencia sobre la biodiversidad agrar ia".  Y a la vez 

indica que se carece de dat os f iables sobre el  impact o económico preciso de est as ayudas,  y 

que los anál isis real izados en zonas similares indican que es necesario revisar el  sist ema de 

ayudas para el  Programa de Desarrol lo Rural  2014-2020 para que los benef icios sobre las 

explot aciones ganaderas sean mayores.

Los Ayunt amient os de Abalt zisket a y Zaldibia alegan que la regulación 54,  reconociendo su 

buena int ención,  est á muy alej ada de la real idad,  al  considerar que la ordenación de past os 

no se puede real izar desde fuera a t ravés de una regulación.  Proponen que la planif icación se 

real ice como se ha venido haciendo hast a ahora,  cont ando con los usuarios de los past os e 

incluyendo a t odos los agent es impl icados,  recogiendo la t ot al idad de las valoraciones en la 

elaboración de la misma,  y respet ando siempre el ámbit o compet encial ,  que en est e caso 

corresponde a la Diput ación Foral de Gipuzkoa.

La DAG-GV propone que se supriman las regulaciones 59,  60,  63,  67,  71,  72,  83,  84 y 85 que 

deberán regularse en t odo caso en el plan de ordenación de past os.  También pide la 

el iminación de la regulación 115.

La regulación nº54 no est ablece cómo se debe real izar la planif icación,  ni quienes deben 

part icipar,  siendo est os aspect os compet encia de la Diput ación Foral de Gipuzkoa.  

Únicament e especif ica los cont enidos mínimos que se deben t ener en cuent a al  real izar la 

planif icación para se puedan est ablecer medidas de gest ión,  act ivas y prevent ivas,  que 

t engan en cuent a los requerimient os ecológicos de los hábit at s y especies que son obj et o de 

conservación,  t al  como exige la Direct iva Hábit at s.  El regist ro que se menciona en la 

regulación nº56 es absolut ament e imprescindible para poder regular el  uso de los past os de 

manera compat ible con su conservación.  

Además,  y con caráct er general para t odas las act uaciones que deriven de la apl icación de 

est e document o,  la regulación nº73 indica que “ se foment ará la part icipación y colaboración 

de los ganaderos que ut i l izan los past os de Aralar en la elaboración y ej ecución de las 

medidas de prot ección y mej ora de past izales y brezales y ot ros hábit at s de int erés. ”

Se ent iende que la redacción de est e document o es más precisa en cuant o a los cont enidos 

mínimos que debe t ener el  plan de ordenación de past os para garant izar que es compat ible 

con los obj et ivos de conservación.
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Respect o a la propuest a de suprimir cualquier regulación que ordene el uso ganadero,  cabe 

indicar que la conservación de la biodiversidad es el  origen y principal obj et ivo de la 

designación de los espacios de la red Nat ura 2000,  en apl icación de la Direct iva Hábit at s.  Por 

t ant o,  el  obj et o y cont enidos de los document os para la designación de la ZEC de Aralar est án 

enmarcados en las obl igaciones para los espacios de la red Nat ura 2000 est ablecidas en las 

Direct ivas europeas Hábit at s y Aves,  en la Ley 42/ 2007 de Pat rimonio Nat ural y la 

Biodiversidad,  y en el Decret o Legislat ivo 1/ 2014,  por el  que se aprueba el t ext o refundido de 

la Ley de Conservación de la Nat uraleza del País Vasco.  Es en est e cont ext o donde se 

det ermina la incidencia que los diferent es usos pueden t ener sobre el  est ado de conservación 

de los hábit at s y especies.  Y result a por lo t ant o permit ent e indicar aspect os que los 

diferent es document os de planif icación sect orial  que los ordenan deberán t ener en cuent a 

para que las act ividades ordenadas sean compat ibles con los obj et ivos de conservación en las 

ZEC.  En el caso del Espacio Nat ural  Prot egido de Aralar,  la act ividad ganadera que en la 

act ual idad se desarrol la en el espacio,  se ha considerado como una act ividad relevant e de 

cara a incidir en el  est ado de conservación de varios de los element os clave ident if icados.  

Mant ener el  est ado de conservación favorable de los mat orrales y de los past os de int erés 

comunit ario es la obl igación que est ablece el apart ado 2 del art ículo 6 de la Direct iva 

Hábit at s.  Según el document o de la Comisión “ Disposiciones del  ar t ículo 6 de la Direct iva 

Hábi t at s” ,  est o signif ica adopt ar de forma permanent e en las zonas especiales de 

conservación (ZEC) las medidas prevent ivas en act ividades o acont ecimient os pasados,  

present es o fut uros que puedan ser causa del det erioro de los hábit at s nat urales o de la 

al t eración de las especies que mot ivaron la declaración del espacio,  y apl icar a las 

act ividades ya exist ent es las medidas de conservación necesarias previst as en el apart ado 1 

del art ículo 6.  Son las práct icas que afect an negat ivament e al  est ado de conservación de los 

hábit at s y las especies obj et o de conservación las que se regulan y no ot ras.  Est e argument o 

j ust if ica de forma análoga el mant enimient o de la regulación nº115.

Los Ayunt amient os de Abalt zisket a y Zaldibia alegan que no les parece adecuada la regulación 

72 al ent ender que se t rat a de una regulación muy general.  Proponen que se est udie cada 

caso,  valorándose las razones y los daños correspondient es.

El alegant e no indica cual de las normas que se incluyen en la regulación nº72 le parece 

inadecuada y muy general  por lo que no es posible responder con mayor det al le.  No obst ant e,  

est a regulación nº72 pret ende precisament e evit ar plant eamient os generales y regular los 

desbroces de manera que sean compat ibles con los obj et ivos de conservación.  Persigue 

t ambién que los desbroces sean económicament e ef icient es,  ya que no parece t ener sent ido 

desbrozar áreas donde no haya carga ganadera suf icient e para mant ener los past os 

result ant es,  dado que el obj et ivo de est os desbroces es,  precisament e,  aument ar los recursos 

forraj eros,  sin afect ar negat ivament e a hábit at s que sean obj et o de conservación.  Además,  la 

regulación nº66 indica que,  para evit ar est o,  “ se promoverá el  seguimient o exper iment al  con 

los mét odos que resul t en más apropiados de los movimient os del  ganado mayor  como 

inst rument o de manej o act ivo de las zonas desbrozadas o con sínt omas de inf rapast oreo” .
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Los Ayunt amient os de Abalt zisket a y Zaldibia alegan que la apl icación de la regulación 74 

generaría pérdidas y daños para el  sect or agrario,  por lo que sol icit an que se vuelva a 

anal izar,  o en su caso el iminar la regulación.

En primer lugar,  señalar que la suscripción de cont rat os que se proponía en la regulación es 

volunt aria,  y no obl igaría a los compromisos que se especif ican en la regulación salvo a los 

part iculares que volunt ariament e los quisiesen suscribir.  Por lo t ant o,  ni generaría pérdidas ni 

dañaría al  sect or.  De hecho,  los cont rat os pret endían precisament e que est a ayuda fuera 

suf icient ement e “ rent able”  para los ganaderos,  y f i j aba los condicionant es de manej o que 

permit en mant ener los prados de siega.

En cualquier caso,  considerando que est a medida,  al  igual que ot ras medidas 

agroambient ales,  ha sido ret irada del nuevo Plan de Desarrol lo Rural,  por lo que carece de 

soport e reglament ario y de l ínea presupuest aria,  se acept a la alegación y se el imina la 

regulación.  

Los Ayunt amient os de Abalt zisket a y Zaldibia,  y la DAG-GV sol icit an que se ret iren del 

document o aquel las regulaciones que no t ienen relación con la conservación,  como por 

ej emplo la regulación nº 56,  57 y 67,  indicando que la responsabil idad de la consol idación de 

las t xabolas corresponde a la Mancomunidad de Enirio-Aralar.

La regulación nº57 es compat ible con las ordenanzas act uales.  La consol idación de un número 

sost enible de t xabolas y el  est ablecimient o de un t amaño adecuado de los rebaños son 

imprescindibles para el  mant enimient o de los past os mont anos y mat orrales en un est ado 

favorable de conservación.  Tal y como indica la regulación nº63,  para el  est ablecimient o de 

las cargas ganaderas ópt imas en función de la ofert a de biomasa past able,  es necesario 

obt ener dat os de la demanda est imada en base a los regist ros de sol icit udes de past oreo,  la 

demanda de biomasa past able y aj ust ar anualment e las fechas de ent rada y sal ida a las 

condiciones cl imat ológicas y a los periodos convenient es de dormancia y crecimient o de los 

past os.  Por lo t ant o,  est a regulación no solo t iene relación con la conservación,  sino que es 

probablement e una de las que más pueden incidir en la conservación del lugar.  Además,  y en 

consonancia con lo que reclaman insist ent ement e la mayor part e de los alegant es,  pret ende 

t ener en consideración,  a la hora de det erminar medidas act ivas de conservación,  las 

condiciones socioeconómicas del lugar.  Un buen uso,  mant enimient o y dist ribución de las 

t xabolas repercut irá en una mej ora de la act ividad ganadera.

La regulación nº57 no pret ende vulnerar o modif icar el  repart o compet encial  est ablecido,  

pero es obj et o y obl igación del document o est ablecer las direct rices y normas que deben 

seguir las polít icas sect oriales para garant izar el  adecuado obj et o de conservación de los 

element os que han mot ivado la designación del lugar como Zona Especial  de Conservación,  

respet ando en t odo moment o las at ribuciones que t iene asignadas la Mancomunidad de Enirio-

Aralar.

La DAG-GV sol icit a que se supriman diversas regulaciones alegando perj uicios económicos,  

que los alegant es no document an ni fundament an:  62,  63,  65 y 74
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Los Ayunt amient os de Abalt zisket a y Zaldibia quieren hacer const ar que una serie de 

regulaciones,  como la necesidad de dej ar la madera muert a en el  sit io,  no segar los prados de 

siega más que una sola vez,  no poder real izar abonos en los past izales,  o la obl igat oriedad de 

real izar desbroces irregulares,  pueden l levar a la act ividad agraria que se desarrol la en t orno 

al caserío,  ya en un est ado grave,  a un est ado de inviabil idad a medio plazo y,  en 

consecuencia,   poniendo en riesgo la conservación de la fauna y f lora asociada a est as 

act ividades.  Indican que no ven est as regulaciones como medidas de conservación,  sino que 

consideran que es dej ar morir y abandonar sus bosques,  prados,  past os y mont es.

Se alega,  por ej emplo,  sin mayor expl icación que la regulación nº62 puede suponer una 

reducción del 25% de la cabaña ganadera.  Sin embargo,  los ganaderos de Aralar reciben una 

ayuda agroambient al  por el  mant enimient o de past os de mont aña que se comput a en función 

de la superf icie de past os y se repart e proporcionalment e en función del número de cabezas 

de cada ganadero,  siempre que no supere 1 UGM/ ha,  que es lo exigido para acceder al  

Programa de Ayudas Agroambient ales.  El alegant e admit e que t al  y como se indica en el 

document o,  los past os est án en un buen est ado de conservación.  La regulación indica que 

debe mant enerse,  de forma prevent iva,  la sit uación act ual hast a que se real ice el  plan de 

past os que es el  que deberá est ablecer la carga adecuada,  según se indica en la regulación 

nº54.  

El document o indica que en los prados de siega suj et os a cont rat o,  y que por t ant o reciban 

una cont raprest ación que compense al menos el lucro cesant e y los sobrecost es,  no se 

real izará más de uno o dos cort es anuales,  t al  como se ha venido haciendo t radicionalment e,  

ya que de lo cont rario,  los prados evolucionan a ot ro t ipo de hábit at  que no es obj et o de 

conservación.  La regulación no afect a ni a ot ro t ipo de prados que no sean de int erés 

comunit ario,  ni a aquel los que,  aun siéndolo,  no est én suj et os a medidas cont ract uales,  que 

son volunt arias para el  propiet ario.  En cualquier caso,  queda suj et a a medida cont ract ual  

volunt aria cuya cuant ía debe def inirse en función de los compromisos exigidos.

La prohibición de abonado se l imit a a las superf icies ocupadas por hábit at s de past izal  y 

mat orral  incluidos en la Direct iva Hábit at s y es consecuent e con lo que ha sido el manej o y 

t radicional de est os past os,  con el document o de Bases para la Gest ión de Hábit at s de Int erés 

Comunit ario del MAGRAMA,  y con las Direct rices de Gest ión de la UE para dist int as t ipologías 

de past os de int erés comunit ario.  Est a l imit ación no genera pérdidas económicas al ganadero.  

Por el  cont rario,  el  mant enimient o de est os hábit at s propicia la percepción de ayudas 

agroambient ales y  la f inanciación con fondos públ icos de proyect os de mant enimient o de 

past os y de inf raest ruct uras ganaderas.  

La regulación que obl iga a dej ar madera muert a est ablece un obj et ivo de referencia de 40 

m3/ ha,  cant idad mínima que apenas alcanza el 10% de lo que se consideraría necesario para 

que un ecosist ema forest al  recupere su plena funcional idad ecológica,  considerando las 

referencia que act ualment e se dispone de bosques maduros en el cont ext o europeo,  en donde 

la cant idad de madera muert a supera las 370-390 m3 por ha.  Las regulaciones nº27 y nº28,  de 

hecho,  permit en el aprovechamient o de la ent resaca select iva para sat isfacer la demanda de 

leña.
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No es previsible que ninguna de las regulaciones cit adas afect e a la viabil idad a medio plazo 

de la act ividad agraria,  como indica el  alegant e.  En t odo caso,  la regulación nº64 est ablece 

que se promoverá “ l a f i rma de cont rat os ambient ales u ot ros t ipos de acuerdos volunt ar ios 

para mant ener  el  mosaico past o-brezal  en un est ado f avorable de conservación y 

recompensar  las ext ernal idades ambient ales posi t ivas generadas por  la ganader ía ext ensiva.  

Los cont rat os serán pref erent es para el  caso de las explot aciones gest ionadas por  ganaderos 

a t ít ulo pr incipal . ”

La DAG-GV propone que se sust it uya la regulación 58 por la redacción ut i l izada en el 

document o de Urkiola en la que se remit e a las Normas Forales de Mont es,  y que se el imine la 

prohibición de uso de herbicidas y f i t osanit arios en hábit at s de int erés (regulaciones 59 y 60).

Tal como se indica en el document o,  el  uso del fuego ha sido una práct ica secular para el  

mant enimient o de los past os de mont aña l ibres de la colonización de et apas sucesionales de 

veget ación.  Est a práct ica no se ut i l iza hoy en día,  por lo que su prohibición no supone un 

problema de gest ión para los ganaderos.  Sin embargo,  supone un pel igro manif iest o f rent e a 

los fenómenos de erosión y,  al  igual que en el caso de las act uaciones de rot uración y 

resiembra,  no son compat ibles con la conservación de past izales y mat orrales de int erés 

comunit ario.  Las áreas donde se han real izado est as act uaciones present an una modif icación 

import ant e de la composición f loríst ica y de su est ruct ura.  Es por el lo que,  aunque no sea una 

práct ica habit ual  hoy en día,  se considera convenient e prohibirla explícit ament e,  para evit ar 

que su práct ica pueda ser considerada,  aunque sea ocasionalment e,  como una alt ernat iva a la 

gest ión de los mat orrales.

La redacción propuest a por el  alegant e no aport a nada sobre la normat iva ya exist ent e,  por lo 

que es absolut ament e innecesaria,  y además,  no consigue el  obj et ivo que persigue la 

redacción propuest a.  

Las áreas donde se apl ican herbicidas y f i t osanit arios t ambién present an una modif icación 

import ant e de la composición f loríst ica y de su est ruct ura.  Por el lo se desaconsej a 

absolut ament e como mét odo de gest ión de invasoras o helechos en hábit at s de int erés para la 

conservación.

8.- COM UNICACIÓN, EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN

Ingurugela (Legazpi) alega que la regulación 150 no menciona los cent ros escolares ent re 

aquel los gest ores de iniciat ivas didáct ico-cult urales del área de inf luencia socioeconómica de 

Aralar,  a los que se les facil i t ará información y formación para que difundan los valores de 

Aralar y la necesidad de su conservación.  

Landarlan Ingurumen Elkart ea alega que en est a regulación nº 150,  habría que incorporar 

específ icament e a Zaldibiako Goizane,  j unt o con el Albergue Municipal  de Abalt zisket a,  la 

Casa Museo de José Miguel de Barandiaran y el  Parque de la Nat uraleza de Oiangu.  
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Propone además que se incluya la siguient e act uación:  La elaboración de recursos didáct icos 

para act ividades dirigidas como mínimo al alumnado de et apas obl igat orias de los municipios 

col indant es al  parque nat ural de Aralar con los obj et ivos de adquisición de conocimient os 

sobre los valores de su biodiversidad y sobre su import ancia y promoción de sent imient os y 

mot ivación para su conservación,  y asimismo para desarrol lar compet encias de impl icación en 

dicha conservación.  Asimismo se promoverá la evaluación de dichas act ividades y recursos.

ATAUNIKER Kult ur Elkart ea y Landarlan Ingurumen Elkart ea proponen igualment e diversas 

regulaciones para favorecer la educación ambient al  en el  ámbit o formal,  no formal e informal

La Federación Gipuzkoana de Mont aña ent iende que pueden j ugar un papel import ant e en la 

concienciación del colect ivo mont añero respect o a los valores ambient ales que podemos 

encont rar y que debemos conservar en la ZEC de Aralar,  y sol icit a ser incluida en la 

regulación 150.  

Se acept a la alegación de Ingurugela (legazpi),  Landarlan Ingurumen Elkart ea y de la 

Federación Gipuzkoana de Mont aña respect o a la regulación nº150.

Las regulaciones propuest as por ATAUNIKER Kult ur Elkart ea deben ser ent endidas como 

medias y act uaciones,  t al  y como se indica en la alegación coincident e de Landarlan 

Ingurumen Elkart ea.  Tant o ést as,  como la plant eada por la Asociación Ingurugela result an 

muy pert inent es para alcanzar el  obj et ivo 7 de est e document o.  Sin embargo,  en base al 

régimen compet encial  apl icable,  est ablecido en el TRLCN,  en relación con el  cont enido de los 

decret os de declaración de ZEC y ZEPA corresponde a la Diput ación Foral  de Gipuzkoa la 

aprobación de l as di rect r ices y act uaciones de gest ión,  en cumplimient o de las obl igaciones 

para los espacios de la red Nat ura 2000 est ablecidas en la cit ada normat iva.  Por t ant o,  es en 

el Document o de Direct rices y Act uaciones de Gest ión para el  Parque Nat ural  y ZEC de Aralar,  

elaborado y aprobado por la Diput ación Foral de Gipuzkoa,  donde se debería complet ar el  

aspect o alegado,  si así lo considera.

ATAUNIKER Kult ur Elkart ea y Landarlan Ingurumen Elkart ea proponen que se añada el 

siguient e obj et ivo:  “ Foment ar una cult ura de respet o a la biodiversidad en t odos los sect ores 

de la población,  a t ravés del conocimient o de la diversidad de fauna y f lora y su import ancia 

vit al  para nuest ra cal idad de vida,  del despert ar de sent imient os de empat ía y sol idaridad 

hacia la real idad viva no humana,  y de compet encias para impl icarse act ivament e en su 

conservación”

El obj et ivo propuest o es fundament al y debe ser uno de los ej es priorit arios de acción del 

Depart ament o de Medio Ambient e y Polít ica Territ orial .  Pero el  present e document o debe 

concret ar obj et ivos operat ivos que coadyuven al  obj et ivo general plant eado por el  alegant e 

en el ámbit o específ ico de Aralar.  En ese sent ido,  el  obj et ivo 7 persigue ese f in,  por lo que no 

se considera necesario ni pert inent e incluir un obj et ivo que t rasciende el ámbit o geográf ico 

de Aralar.

9.- CONOCIM IENTOS E INFORM ACIÓN SOBRE LA BIODIVERSIDAD
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El sindicat o EHNE alega que hay normas y obj et ivos que no t iene un fundament o ya que el 

propio document o reconoce que no se dispone de información suf icient e para det erminar el  

est ado de conservación cuant it at ivament e y se ha basado en est imaciones cual it at ivas.  El 

alegant e no real iza ninguna propuest a concret a al  respect o.

Las est imaciones cual it at ivas basadas en opiniones expert as es un mét odo acept ado para 

evaluar el  est ado de conservación de los hábit at s y de las poblaciones de especies si lvest res 

cuando no se dispone de información cuant it at iva.  El document o se ha redact ado con la 

mej or información disponible,  ya que t al  como ha dej ado claro en numerosas sent encias el  

Tribunal de Just icia Europeo,  la fal t a de información precisa no exime a los est ados miembros 

del cumplimient o de la normat iva comunit aria,  sino que les obl iga a t rat ar de obt ener lo 

ant es posible dicha información.  

No obst ant e,  siempre es deseable mej orar la información disponible de manera que se facil i t e 

la t oma responsable de decisiones de gest ión.  Por el lo el  document o propone regulaciones 

t endent es a resolver las carencias de conocimient os det ect adas así como la puest a en marcha 

del programa de seguimient o.  De la misma manera,  el  document o de medidas incluirá,  a buen 

seguro,  act uaciones en est e sent ido.  La mej ora consiguient e de conocimient os permit irá que 

las medidas se vayan adapt ando a los avances cient íf icos cuando est os se produzcan.

La DAG-GV alega que el invent ario forest al  es una operación est adíst ica que depende del 

MAGRAMA,  el  cual es diseñado de manera común para t odo el  est ado.  Se rige por sus propias 

regulaciones y est e document o no t iene capacidad de modif icarlo.  Igualment e,  los cont enidos 

de los Planes de Ordenación forest al ,  est ando ya est ablecidos sus cont enidos obl igat orios.  E 

indica que en cualquier caso,  incorporar un índice segurament e t iene un impact o escaso o 

nulo sobre los hábit at s y las especies de int erés comunit ario.  Y f inalment e propone una 

redacción alt ernat iva equivalent e:  Los planes de ordenación de recursos forest ales y los 

proyect os de ordenación de mont es o planes dasocrát icos responderán al crit erio de respet o y 

en su caso de recuperación de los bosques aut óct onos.

Se acept a lo relat ivo al  invent ario forest al ,  y aunque los cont enidos de los POF que indica la 

norma son los mínimos,  y cabría regular más al lá y est ablecer nuevos cont enidos,  es ciert o 

que sería convenient e plant earlo a un nivel  superior de planif icación,  más al lá de lo que se 

est ablezca en el document o de un único espacio de la red.

Respect o al  impact o de est ablecer índices que permit an mej orar el  conocimient o y medir el  

est ado de conservación sobre los hábit at s nat urales y las especies obj et o de conservación,  

cabe recordar que como el document o indica,  el  conocimient o sobre f lora y fauna es t odavía 

insuf icient e y result a desigual ent re los diferent es grupos t axonómicos,  por lo que en muchos 

casos no es posible est ablecer cuant it at ivament e el  est ado de conservación de las especies.  

En el  caso de hábit at s,  t ambién se dispone de un conocimient o parcial ,  y result a complicado 

evaluar su funcional idad a part ir de los dat os exist ent es.  

El art ículo 2 de la Direct iva Hábit at s indica que las medidas que se adopt en t endrán como 

f inal idad el  mant enimient o o el  rest ablecimient o,  en un est ado de conservación favorable,  de 
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los hábit at s nat urales y de las especies si lvest res de la fauna y de la f lora de int erés 

comunit ario.  El art ículo 11 obl iga a la vigi lancia del est ado de conservación de las especies y 

de los hábit at s que han mot ivado la designación de Aralar.  Y el  art ículo 17 obl iga a emit ir 

informes que incluyan  una evaluación de las repercusiones de las medidas en el  est ado de 

conservación de los t ipos de hábit at  del Anexo I y de las especies del Anexo II y los principales 

result ados de la vigi lancia a que se ref iere el  art ículo 11.  El lo impl ica def inir y evaluar dicho 

est ado de conservación,  para lo que result a absolut ament e imprescindible adopt ar 

indicadores pert inent es y adecuados.  

Además,  la ausencia de información de suf icient e precisión sobre especies y hábit at s 

condiciona la planif icación de las polít icas act ivas de conservación,  y la adecuada evaluación 

de impact os y por t ant o su prevención.  En muchos casos no es posible est ablecer el  est ado de 

conservación mediant e dat os cuant it at ivos.  La def inición del est ado de conservación act ual y 

favorable en cada lugar para cada una de las especies y hábit at s nat urales que han mot ivado 

la inclusión de est e lugar en la red Nat ura 2000 no sólo es una oport unidad para mej orar 

nuest ro conocimient o sobre la diversidad nat ural,  sino una necesidad imperiosa para 

planif icar una gest ión ef icaz y ef icient e.

Por lo t ant o,  se considera necesario def inir est os indicadores cuando no se disponga de los 

mismos,  y no procede t ener en consideración la alegación en est e sent ido.

La redacción alt ernat iva propuest a no responde al obj et ivo que t iene la regulación alegada.

10.- USO PÚBLICO Y GOBERNANZA

La Federación Gipuzkoana de Mont aña alega que en el document o se menciona la escalada 

con t res crit erios diferent es,  y sol icit a que se amplíen las zonas de escalada permit idas 

incluyendo unas zonas que en la act ual idad se ut i l izan para la práct ica de est e deport e,  

proponiendo una regulación.

En primer lugar,  y en relación con lo indicado por el  alegant e,  señalar que no hay t res 

crit erios diferent es respect o al  posicionamient o de la práct ica de est a act ividad deport iva,  

sino complement arios.  La escalada es una act ividad,  que como bien indica el  alegant e,  se 

viene desarrol lando desde hace muchos años en el ámbit o de Aralar,  y es por el lo que se 

est ablece la necesidad de evaluar el  grado de afección,  posit ivo o negat ivo,  que est a 

act ividad est aría generando sobre las comunidades rupícolas (hábit at s,  fauna y f lora).  Con 

relación a la prohibición de la escalada en los alrededores de los punt os de nidif icación de 

det erminadas aves rupícolas,  ést a se efect úa con caráct er prevent ivo y en concordancia con 

lo est ablecido en el Plan Conj unt o de Gest ión de Aves Necrófagas de la CAPV,  considerando,  

además la movil idad de est as aves.  Por úl t imo,  y a fal t a del anál isis del grado de afección 

indicado ant eriorment e,  se mant iene aut orizada la act ividad,  en aquel las zonas en las que se 

ha venido pract icando t radicionalment e (Txindoki,  Zazpit urriet a,  Jent i lbarat za,  Goroskarast a 

y Sukaldezar).
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Con relación a la posibil idad de ampliar la aut orización de la escalada a ot ras zonas en las que 

en la act ual idad se desarrol la est a act ividad,  con la regulación propuest a por el  alegant e 

indicar que se considera adecuada la alegación al t rat arse de zonas en las que la act ividad se 

desarrol la de manera habit ual,  por lo que se modif ica la regulación nº142 incluyendo las zonas 

de Ausa Gazt elu (Abalt zisket a) y Hait zart e (Zaldibia) como zonas en las que la escalada se 

permit e durant e t odo el año,  así como las zonas de Art zat ehait za y Haizkoat e,  en las que la 

práct ica de est a act ividad se permit e exclusivament e ent re el  1 de sept iembre y el  31 de 

diciembre.  Por t ant o se modif ica la regulación nº142.

La Federación Gipuzkoana de Mont aña alega que considera una medida desproporcionada la 

prohibición t ot al  de la act ividad de descenso de barrancos en t oda la ZEC.

En primer lugar es necesario indicar que las regulaciones,  no se han est ablecido en cont ra de 

las act ividades que se desarrol lan en el espacio nat ural prot egido,  sino en el  marco de la 

mej ora y conservación de los hábit at s y especies obj et o de conservación,  para el  

cumplimient o de lo est ablecido por las Direct ivas Hábit at s y Aves al respect o.  Con ese 

enfoque,  el  document o pret ende compat ibi l izar las diferent es act ividades con la conservación 

de los valores nat urales,  siempre y cuando est as puedan afect ar a los element os de 

conservación que han mot ivado la designación de la ZEC.  Por ot ro lado,  en el  caso del 

descenso de barrancos,  la propia Federación Española de Mont aña considera que la act ividad 

debe est ar regulada por la legislación deport iva y medioambient al,  en especial  cuando se 

desarrol la en espacios nat urales prot egidos,  como es el caso de Aralar.

Así,  en los barrancos y regat as de la ZEC se ha ident if icado la presencia de numerosas 

especies obj et o de conservación,  dest acando la presencia de Galemys pyrenaicus (En Pel igro 

de Ext inción),  práct icament e ext inguida de la CAPV,  Aust ropot amobius i t al icus (En Pel igro de 

Ext inción),  Icht hyosaura alpest r is (Vulnerable) o Dryopt er is submont ana (Vulnerable),  para la 

que en el t errit orio de la CAPV se conocen muy pocas poblaciones,  cuyo est ado de 

conservación podría verse afect ado negat ivament e debido a la práct ica de est a act ividad,  por 

lo que no es acept ada est a alegación,  mant eniéndose la regulación est ablecida para la 

act ividad.

La Federación Gipuzkoana de Mont aña compart e el  cont enido de las regulaciones 113 y 119 

pero cree que se deberían dar facil idades para la ent rada a las cavidades con f ines 

cient íf icos.

La regulación nº113 est ablece el requisit o de aut orización previa por part e del Órgano Gest or 

del Espacio Nat ural Prot egido para el  acceso a cavidades con presencia de especies 

amenazadas,  lo que implícit ament e permit e que est e acceso sea posible en las condiciones 

f i j adas post eriorment e por la ot ra regulación mencionada por el  alegant e.

Además,  con caráct er general,  la propia Direct iva Hábit at s est ablece que “ los Est ados 

miembros adopt arán las medidas apropiadas para evi t ar ,  en las zonas especiales de 

conservación,  el  det er ioro de los hábi t at s nat urales y de los hábi t at s de especies,  así como 

las al t eraciones que repercut an en las especies que hayan mot ivado la designación de las 
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zonas,  en la medida en que dichas al t eraciones puedan t ener  un ef ect o apreciable en lo que 

respect a a los obj et ivos de la present e Direct iva” .  Pero del imit a la adecuada evaluación de 

sus repercusiones a los planes o proyect os que “ no t ienen relación di rect a con la gest ión del  

lugar  o no son necesar ios para la misma” .  No es el  caso de las act ividades con f ines 

cient íf icos o derivadas del propio plan de seguimient o,  que son absolut ament e necesarias 

para la gest ión,  por lo que no solo deberán ser facil i t adas por el  órgano gest or,  sino que 

probablement e t ambién deberán ser promovidas.  Por lo que la regulación nº119 concret a las 

condiciones en las que deberán real izarse est as act ividades cient íf icas u ot ras que pudieran 

aut orizarse.  

La Federación Gipuzkoana de Mont aña ent iende que es suf icient e el  envío de la 

document ación necesaria para las discusiones en el Pat ronat o con 15 días de ant elación y 

propone f i j ar ya un calendario para dos reuniones anuales.

Se ha considerado que un mes de ant elación facil i t aría la part icipación act iva de las ent idades 

que forman el Pat ronat o y que en ocasiones necesit an,  según han manifest ado,  consult ar a 

sus propios asociados o asesorarse recurriendo a expert os.  Por lo que no se considera 

convenient e recort ar el  periodo de remisión de document ación t al  como propone el alegant e.  

Por ot ra part e,  en base al  régimen compet encial  apl icable,  est ablecido en el  TRLCN,  en 

relación con el cont enido de los decret os de declaración de ZEC y ZEPA corresponde a la 

Diput ación Foral de Gipuzkoa est ablecer la periodicidad de las sesiones de Pat ronat o,  así 

como su composición y las normas de funcionamient o.

11.- OTROS ASPECTOS DEL DOCUM ENTO

ATAUNIKER Kult ur Elkart ea ent iende que en el capít ulo 2.3.  "OTRAS FIGURAS DE 

PROTECCION",  se deberla incluir t ambién el DECRETO FORAL 13/ 2011,de 19 de abri l ,  por el  

que se regula la recogida de set as en mont es ubicados en Parques Nat urales de Gipuzkoa,  

publ icado en el B.O.  de Gipuzkoa el 3 de mayo de 2011.  Además,  considera necesario 

est ablecer alguna regulación sobre la recogida de perret xikus.

Landarlan Ingurumen Elkart ea sol icit a que se incluya una medida para obt ener dat os sobre la 

recogida de hongos y set as,  así como de la inf luencia que est a act ividad t ienen en los 

ecosist emas,  y si se considerase necesario def inir y apl icar medidas de cont rol  de la recogida.  

También sol icit a que se incluya una medida para evaluar la afección sobre la fauna de los 

canales de Arkaka y,  si el  result ado fuese negat ivo,  poner normas de obl igado cumplimient o a 

los propiet arios.

Est e document o deriva de las obl igaciones que est ablece el  art ículo 6 de la Direct iva 

Hábit at s.  Según el document o de la Comisión “ Disposiciones del  ar t ículo 6 de la Direct iva 

Hábi t at s” ,  est o signif ica adopt ar de forma permanent e en las zonas especiales de 

conservación (ZEC) las medidas prevent ivas en act ividades que puedan ser causa del det erioro 

de los hábit at s nat urales o de la al t eración de las especies que mot ivaron la declaración del 

espacio,  y apl icar a las act ividades ya exist ent es las medidas de conservación necesarias 
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previst as en el apart ado 1 del art ículo 6,  det eniendo el impact o negat ivo de la act ividad.  Los 

“ perret xikus”  no son una especie que haya mot ivado la designación del lugar.  

Por ot ra part e,  no se ha comprobado que la recogida de set as afect e negat ivament e de forma 

apreciable al  est ado de conservación de los hábit at s y las especies obj et o de conservación en 

Aralar.  En cualquier caso,  est a act ividad ya est á regulada por el  Decret o Foral 13/ 2011,  de 19 

de abri l ,  por el  que se regula la recogida de set as en mont es ubicados en Parques Nat urales 

de Gipuzkoa,  por lo que,  en cualquier caso,  no procedería su regulación mediant e est e 

document o.  No obst ant e,  puede t ener int erés incluir la medida que propone Landarlan 

Ingurumen Elkart ea para verif icar el  impact o de est a act ividad en los ecosist emas y revisar las 

medidas de cont rol  act ualment e est ablecidas para la recogida.  Ahora bien,  en base al 

régimen compet encial  apl icable,  est ablecido en el TRLCN,  en relación con el  cont enido de los 

decret os de declaración de zonas especiales de conservación (ZEC) y de zonas de especial  

prot ección para las aves (ZEPA) corresponde a la Diput ación Foral  de Gipuzkoa la aprobación 

de l as di rect r ices y act uaciones de gest ión,  en cumplimient o de las obl igaciones para los 

espacios de la red Nat ura 2000 est ablecidas en la cit ada normat iva.  Por t ant o,  es en el 

Document o de Direct rices y Act uaciones de Gest ión para el  Parque Nat ural y ZEC de Aralar,  

que debe aprobar la Diput ación Foral de Gipuzkoa,  donde se debería complet ar el  aspect o 

alegado,  si así lo considera.  

Lo mismo cabe decir respect o de la alegación relat iva a los canales de Arkaka.


